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EN EL CONGRESO.—El Gohwrno reunido en el despacho de ministros.
Los señores Prieto, Domingo, Largo Caballero, De los Ríos, Martínez Barrios, Nicolau,

Albornoz, Giralt, Azaña, Lerroux y Cesares Quiroga
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M A D R I D

Administración: Calle de Carlos III, 3, en tresue lo
TELEFONO NUM. U.066 

PRECIO DE SUSCRIPCION:
Seis meses, 6 pesetas. Un año, 12 pesetas 

S e  admiten suscripciones en las principales librerías de 
España y America

O-
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l ESPAf i U
COMPAÑÍA ÑACrOlfAL | 
=  DE SEGOeOS= '•

3
aB C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N  

P re s lú e n te :
E X C M O , S R . C O N D E  D E  L IM P IA S  

V ic e p re s id e n te :
S R . D . JU L IO  C O L L A D O  M A R T ÍN

Vocflles: E:*ctBO. Sr. Marqués de Casa Palacios. —  Sr. D. Arman­do García Borrón. — Sr. D. Honorio Riesgo Garc!».—  Sr. D. Lau. 
reano Rubio Rodríguez. —  Sr. D. José Chávarri.
Directores médicos: D. Jacobo Elizagaray, Médieo de cámara de S. M. el Rey, y D. Gustavo R. Piltaluga, Catedrático de la Kacultad 

de Medicina de Madrid
D ir e c to r  g e n e ra l:

D. Jesús Huerta PeBa

B a n q u e ro s  d e p o s ita r lo s  y  c u e n ta s  c o rr ie n te s :
Banco Central.—Banco de Ejpafia.

  P t a a  5 000.000
  — 4.000.000
... .. — i .6o ao o o

Banco'ilrquijoi
M A D R I D

D o m ic i l io  s o c ia l:  c a l le  d e  A lc a lá ,  n á m . 95

O lre c c ló n  te le fó n ic a  y te le g rá fic a  U R Q U I J O  
A p a rta d o  d e  C o rre o s  n ú m . 49 

( O fic in a s , 12840  
6 e re n c ie , 12849.

''e lá to n o s :

■
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§  A g e n c ia s  e o  S e v illa , P uente  de V á l le M S  y A te e lá  ■ 
de H e n a re s  ■

Capital social.....................
— suscrito...............
— deaembolsado...
— aportado . -  i.ooaooo

I V E N T A J A S  Q U E  O F R E C E N  S U S  P O L IZ A S  s  
Libertad completa del asegurado reapecto a reaidencia, g  

viajes y ocupaciones. e
Áhtoluta indisputabilidad de la pólixu cumplido el prímet p 

afio =
Anticipos automáticos para el pago de tas primas y  anti- g 

cipos en efectivo de elevado importe. §
Derecho a la rehabilitación de la pólUa (sin reconocimiento = 

médico durante los seis meses siguientes al vencimiento im- g 
pagado). s

Derecho a la prolongación temporal del seguro pot el g 
capital integro, libre de pago de primas y sin exigir recono- i  
cimiento médico. . [i

Altos valores de rescate y Oe seguro liberado ' H
L a póliza cubre el riesgo de muerte de una manera absoluta, g 

sin dejar de incluir los de G U E R R A  y SU IC ID IO . g
Diferentes opciones para la liquidación dcl capitai ase 5 

gurado. ñ
BO N O S A N U A L E S  D E  C A P IT A L  A D IC IO N A L  de Ü 

un valor mínimo garantizado, cada uno de los cinco primeros, 3
del a,50 por 100 del capital o sean a.500 pesetas por cada g
100.000 aseguradas [i

Derecho durante toda la vigencia de la póliza a cambiar fl 
i  la clase del seguro por otra de prima más elevada. II
g  Posibilidad de utilizai los B O N O S para la liberación H
i  anticipada del seguro y el pago del capital asegurado ante* 0 
3  de su vencimiento ii

I Domicilio social: Avenida de Eduardo Dato. 8. ■ MADRID n
^  Autorlsado por U Dlrdccido GonorAl do Coaaerclo. Induib*to H
£  *  ̂ 7  Secaros. »

C a p ita l 1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e ie ta »

Realiza toda clase de operaciones bancarias, y espe­
cialmente se ocupa de la compra y venta de valores 
en las Bolsas de España y del extraiijero. - Descuento 
y cobro de cupones y títulos amortizados.—Des­
cuento y cobro de letras. - Giros y cartas de crédito. 
Custodia de valores, metales préciosos y alhajas.-r- 
Cuentas de crédito con garantía de valores nacio­

nales

DEPARTAMENTO DE CAJAS DE ALQUILER
Cajas por 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, semestres o años; libres de impuestos 
para un solo titular o en la parte equivalente al mis- 

mo si son varios
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| P O R T I L L O |
I  FOTOGRAFO |
I  C O N C E P C IO N  J E R O N IM A ,  3 |  

=  T e lé fo n o  16240 =

E  ¿specialiclad en trabajos industríales 
=  retratos y bodas a domicilio

SiauinRiioiuaiuiniiiii'Uiiflnininiiuiiiiuiuiuiuiiiiiaiiiiiiiiiiiit3iiiiiiiiuiiuiiuiiiiiiiioiiiiiiiiiiiianiiiiii:;

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A.
A C E I T E S  Y  G R A S A S  L U B R I F I C A N T E S ,  P A R A  A U T O M O V IL E S

E n g rá s e  d e l motor

D . 4 = F lú id o  
D , 8 =  Sem i-flú id o  
D . i2  =  Sem i-denso 
D . ig  =  Denso 
D . 26 =  Extra-denso

¡ f l U T O M O V I L I S T f l S !

C am bio d e  m archas y  ejes  

N . 2o =  V a lv o lin a  ro ja 

N . 95 =  G rasa  consistente

H . 4 =  V a lv o lin a  negra

U tilizando nuestros aceites obtendréis una gran  econom ía, por ser los m ás baratos del 
m ercado español, a l m ism o tiem po que coaseguiréis una perfecta  conservación de vuestro

coche, debido a su inm ejorable calidad .

D E  V E N T A  E N  L O S  P R I N C I P A L E S  S U R T ID ' R E S ,  G A R A JE S  Y  E N  T O D A S  L A S  
C A S A S  A U T O R IZ A D A S  P A R A  L A  V E N T A  D E  L U B R JF I C A N T E S

EXIJID SIEMPRE Lfl LflTfl PRECINTADA

A r t í c u l o s  d e  l i m p i e z a , - L í n o l e u m . - H u l e s . - C e p i ­

l l o s  , - B a t e r í a  y  m u e b l e s  d e  c o c i n a *

Hijos de M. Grases
I n f a n t a s ,  2 8  (esquina a Clavel) 

liníca sucursal: ATOCHA, 30 duplicado, en la que vendemos muebles al contado y a pagar
en diez mensualidades 

C asa fu n d ad ad a  en  1858. M A D R I D

\  V  ^
X

La mejor máquina de escribir

S m i t h
P r e m i e r

Máquinas de escribir

OFICINA -  VIAJE — CONTA­
BILIDAD CATALOGOS Y D E ­

MOSTRACIONES GRATIS 
CALCULADORAS MARCHANT

A, Periquet y C.“
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
MADRID

OCASION 
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y a plazos, de 25 

pesetas mes
.'1

I  A S C E N S O R E S  E L E C T R C O S  =

i Mu n a r  y Gu i t a r t  |
=  IN G E N IE R O  Y  A RQ U ITEC TO  =

I  Calefacción de edificios |
=  Ascensores eléclricos con gaslo reducid» de üuido, hidraúlícos, monlacar- =  
=  gas, moiitaplalos y demás sistemas de aparatos elevadores conocidos ^  
=  Crúas.-Bombas de agoíamiento y elevación de agiia.'Matiuinaria en genera S  
E  Patentes de in vención  y  m arcas d e  fá b rica  É  
=  O fic in as y  talleres ; D ie g o  d e  Leon^ 4 y  6 =

=  Teléfono 50104  =

I La Higiene Moderna |
=  L A V A D O  Y  P L A N C H A D O  M E C A N IC O  i

I  M ontado con arreg lo  a los últim os ed'elan- |  
E  tos. lo q:ue perm ita garan tizar e l m áxim o i  
E  de duración de las ropas |
E  P er fe c ta  d esin fecció n  .  P id a n  nota d e  precios  |

I  DIEGO DE LEÓN, 51 |
E  T elefo no  53583 Ma d r id  i

=  OBJETOS DE ESCRITORIO ARTES GRAFICAS i

= Almacérv, de/ papel =
i  Fábrica de/ sobre/ y  manipulado/ 1

I Ernesto Catalá |
=  Fundada en 1850 e
E  Importación de papeles extranjeros =  
E  Despacho y oficinas: =

I  CALLE MAYOR, 46 - T eléf. 10 .3 3 4  g  
= M A D R I D  i

'V

Ayuntamiento de Madrid



l A  l U S I R V l O N

¡ V V O D E R N A .

B E V I S T A  I B E R O - A M E R I C A N A

E C O N O U IiV - F lR A M Z A S 'T U
Y B E L L A S  A R T E S

T e l é f o n o  17 .066 . X I A D R I D . - S j y m m m r n - F r - T 9 3 1 .

El presidente del Gobierno de la República, señor Azaña, y el señor Tedeschini, Nuncio de S. S. en la visita protoco-
loria que éste hizo al jefe del Gobierno

Ayuntamiento de Madrid
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A L  O i? O g r / £  E X P O R T y íX  l o s
E S T A D O S  U N ID O S .

E n  los últimos días del m es de sep­
tiem bre p ró x im o  pasado  los E s ta d o s  
U n id os han exp o rtad o  m ás de 145 m i­
llones de dólares en oro . principalm en­
te con destino a I 'ran c ia .

A d em ás, otros 75 m illones han que­
dado reservados en virtud de órdenes 
recilaidas de d iversos B a n co s  centrales 
ex tra n je ro s . L a s  salidas de oro  durante 
el año 19 3 1  se e levan  ap ro x im ad am en ­
te a unos 500 m illones, y  se prevée  que 
se realizarán  nuevas expediciones.

E L E V A C I O N  D E  I N T E R E S E S
E l  B an co  H ip otecario  de E sp a ñ a  ha 

e levad o  a los sigu ientes tipos e l  interés 
de los préstam os y  cuentas de crédito 
garan tizad os con los va lo res  que tam ­
bién se d e ta l la n ;

5 .50 por IOO p ara  los garantizados 
con  cédulas h ipotecarias.

5 .50 p o r  100 para  los garantizados 
con  Am ortizalales 3 y  4 p o r  100.

6 p or IOO para los garantizados con 
los dem ás va lores  de'l E s ta d o  y  bonos.

6.50 p o r  IOO, para  los que estén con 
va lo res  industriales.

E S T A M P l lJ .A D O  D E  B U R L E T E S
D E L  B A N C O  D E  E S P A Ñ A .

P o r  decreto del 4 del corriente se ha 
p ro rro g a d o  hasta el 10  de diciembre el 
p lazo para  el estampillado de ¡ailletes y  
hasta e l 15  de noviem bre el cumplimien­
to  de la olaligación im puesta al B an co  
de E sp a ñ a  de e n tre g a r  en sus p a g o s  l)i- 
lletes prov istos  de la correspondiente 
estampilla.

L a  fecha re lativa  a la adhesión p o r  las 
oficinas púlalicas de los billetes sin es­
tam pillar se am plía tamlaién hasta el 20 
de noviemlare próx im o.

S E  Q V I E R E  F U N D A R  E N  M A - '
D R W  U N  M E R C A D O  L IB R E  D E  
V A L O R E S .

Circulan p o r  los centros bursátiles 
y  financieros unas hojas  im presas invi­
tando a determ inados elementos de la 
B o lsa  m adrileña a constituir el M e rca ­
do L ib re  de V a lo re s  y  pidiendo su a p o ­
y o  p ara  realizar el propósito .

N o  ha tenido feliz aco g id a  la idea, 
que en M adrid  no tiene ambiente. 
A d em ás, en 'la actualidad, seria  inútil 
la pretensión de fundar tal M ercado  
conociciendo e l decidido propósito  del 
m inistro  de H acienda de impedirlo.

N U E V O  S IN D IC O  D E  L A  B O L S A
D E  M A D R ID .

P a ra  cularir la vacante p o r  dimisión 
de don A g u st ín  Peláez , que durante m u ­
chos años ha desem peñado acertada­
m ente el ca rg o ,  ha sido e legido  síndi­

co-presidente de la B o lsa  de M adrid  el 
p rest ig io so  agente  don Jo a q u ín  R u iz  y 
C arrera .

E L  B A N C O  H IP O T E C A R IO  F  LA  
R E F O R M A  A G R A R IA .

ü n a  C om isión de con se je ros  del B a n ­
co H ipotecario , presidida por su golaer- 
nador, ha visitado al señor m inistro  de 
H acienda, com o je fe  superior del E s ­
tablecimiento, p ara  ro g a r le ,  en interés 
del crédito terr itoria l en gen era l,  que se 
procure  activar la discusión del p ro yec­
to de R e fo r m a  A g r a r ia ,  pues a lgunos 
com pradores de cédulas se retraen del 
m ercado, prolaalalemente p o r  no haber 
llegado  a su  conocim iento que, segú n  el 
proyecto , e l E s ta d o  asum e subsidiaria­
m ente la deuda hipotecaria  de las fincas 
exp ro p iad as  y  o irá  al B an co  H ip oteca­
rio en  la reglam entación  de este e x ­
trem o.

L a  Com isión , de todos m odos, llamó 
la atención del señor m inistro sobre a l­
gu n as m odificaciones del dictamen, que 
reputan interesantes, y  salió m u y  satis­
fecha de la entrevista , pues tuvo el g u s­
to  de o ír  de sus lalaios conceptos m uy 
h alagü eñ os para  la gestión  del B an co  
en estas  circunstancias y  m uy tranqui­
lizadores solare la actuación del G o b ier­
no en e l asunto, así com o p ara  el re s­
peto debido al crédito terr itoria l en 
gen eral, o especialm ente para  las cédu­
las, que, com o es sabido, tienen con­
sideración bursátil de efectos púl/licos, 
operan con  un g ra n  m arg e n  de garantía  
y  están  asegu rad as  principalm ente con 
una considerable cartera  de fincas u r­
banas.

I B A N C O  U R Q U I J O  |
I E l  C on se jo  de Adm inistrac ión  de es- |
I  te B an co , haciendo uso de la facultad | 
I  que determ ina el artículo  36 de los E s -  | 
I tatutos, ha acordado el p a g o , a cuenta | 
I de los beneficios de este  e jerc ic io , de un | 
I dividendo consistente en 35 pesetas p o r  | 
I  título, siendo c arg o  del accionista los | 
I im puestos correspondientes. |
I  E l  p a g o  se hará  a partir  del día i | 
I  del p ró x im o  mes de octulare, contra  cu- | 
I pón núm ero 2 1 ,  to d o s  los días lalaora- | 
i  bles, a las horas de ca ja ,  en  e l  B an co  I 
I  U rq u ijo  de M adrid  y  sus A g e n c ia s  de | 
I Sevilla  y G r a n a d a ; B an co  U rq u ijo  | 
I  V a sc o n g a d o , Billaao : B an co  U rq u ijo  | 
I de Guipúzcoa, S an  S e b a s t iá n ; B an co  | 
I U rq u ijo  Catalán, B a rce lo n a  : B an co  M i-1  
I ñero Industria l de A stu r ia s ,  G ijó n , v  | 
I B an co  del O este de E sp añ a , Sa la- | 
I m anca. |

I M adrid , 29 de septiemlare de 1 9 3 1 .—  I 
I  E l  presidente del C o n se jo  de A d m in is-1
I  tración, Estanislao U rquijo Uria. |
üiilii|iiiiriii|ii|ii|ii|iiiii|ii|iiiiiiiiiiiiniiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiriiiiiiiiiiiii¡riiiii¡ii iiiiiiiiii,iiiiiniii|iiij

LA C IR C U L A C IO N  F ID U C IA R IA
F  E L  C R E D IT O .

D el 10  al, 17  de octubre, la circula­
ción de lailletes ba disminuido en 1 1 , 1 8  
millones, de 5 .0 9 1,23  a 5 .0 8 0 .0 5 : las 
cuentas corrientes, en 17,08, de 1.104.Ó0 
a 1.087,52 , y  las ex isten cias de plata, 

537>8-2 a 533 ,23 . es decir, en  4.59 
millones.

A  la vez, los descuentos han dismi­
nuido de 1 .9 5 1 .2 8  a 1 .2 1 3 ,5 6  m illoues. 
esto es , en 3 7 .7 2 ;  las pólizas de cuen­
tas de crédito, en 2,04, de 233, 78 a 
2 3 1 ,7 4 ,  y  las cuentas de crédito con  g a ­
rantía, en 10 .37 . tle 1-674,61 a 1.664,24.

B A N C O  H E R R E R O
Continúa avanzando este B an co  sin 

interrupción en su m archa p ro g re s iv a , 
halaiendo sido ei e jerc ic io  de 1930 el 
m ás brillante de su v ida social. L o s  
saldos de las cuentas corrientes y  C a ja  
de A h o rro s  aum entaron  en veintitrés 
m iiiones, y  los de depósitos de va lores, 
en treinta y  uno.

A sim ism o  los beneficios líquidos p a ­
san, en unión del rem anente anterior, 
de 2 .6 10 .55 2 ,54  en 1929, a 2.642.490,97 
pesetas en 1930, cantidades cuya  dis- 
trilaución fué la s ig u ie n te :

D ividendo..
R e s e rv a  ...
O b l i g a c io ­

nes esta ­
tutarias  .

A  p e n s io ­
nes d e 1 
personal.

R em anente

1 9 3 0 1 9 2 9

825.000,00 750.000,00
750.000,00 600.000,00

156 .923,65 14 7 .2 9 8 ,13

40.000,00 40.000,00
870-567/3^ 1.0 73 .254 ,4 1

2.642.490,97 2 .6 10 .552 ,54
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C o m o  en e jerc ic ios  anteriores, el di­
videndo fué del 10  p o r  100.

Continuó durante el año prestando 
apoyo  a las iniciativas privadas y  tom ó 
parte  en distintas em isiones.

P id ió , en ju lio  de 1930, a  sus accio­
nistas. un dividendo pasivo  del 10  p or 
100 y  otro de 20 en diciembre, a fin 
de m antener la proporcionalidad  de­
bida entre  el capital y  los saldos de 
cuentas corrientes y  C aja  de A h o rro s .

M E JIC O  S U P R IM E  S U  U N ID A D
M O N E T A R IA  O R O .

M éjico  ha suprimido su unidad m o ­
netaria  oro , dejando subsistente e l  peso 
plata, equivalente a 75 cen tigram os 
de oro  puro . S e  ha suprim ido la acu­
ñación de m onedas de oro  y  plata, y 
todas las obligaciones contraídas an­
teriorm ente se sa ldarán  con la nueva 
unidad m onetaria.
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Uno de los mayores defectos que adver­
tíamos en el primitivo proyecto de reforma 
agraria era el peligro de desaparición con 
que el reparto de tierras amenazaba al arbo­
lado.

La conservación de éste es de pública uti­
lidad y necesidad, aunque las leyes, con su 
silencio o con su tolerancia, lo hayan des­
conocido u olvidado.

El mayor enemigo del árbol es su propie­
tario. El egoísmo de los grandes terrate­
nientes, que no han sabido sobreponerse a 
las incitaciones de su codicia, es la causa de 
que comarcas españolas enteras arrastren 
una vida miserable. Cortaron los árboles por 
el dinero que valía su madera y porque sin 
ellos la tierra produciría más; no les impor­
tó, ni para nada lo tuvieron en cuenta, la ac­
ción benéfica del árbol en el clima, en la re­
gulación de ias lluvias y en la pública salu­
bridad; los campos se convirtieron en tierras 
de desierto, en las que se suceden las hela­
das invernales y los abrasadores rayos del 
estío; las lluvias torrenciales alternan con 
prolongadas sequías; aumentaron la morta­
lidad y  las enfermedades, y, por añadidura, 
las tierras, sin el sostén de las raíces, poco 
a poco, arrastradas por las aguas, se fueron 
a los ríos, dejando además las peladas rocas 
como mondos huesos de un descarnado es­
queleto.

Todo esto a los señores de la tierra les 
tuvo perfectamente sin cuidado, '^an sólo la 
esterilidad de los terrenos causóles, tal vez, 
asombro, como una conseeuencia incom­
prensible de la naturaleza; y  si no acertaban 
a ver tan evidentes relaciones de efecto a 
causa, menos podían comprender la co­
nexión entre la existencia del árbol y  la 
existencia normal del hombre. En último 
término, no tenían por qué preocuparse de 
tales minucias, ni perder su tiempo en tan 
extravagantes filosofías. Aquello era suyo, 
y como era suyo, hicieron de ello lo que 
les dió la gana; y  la mejor prueba de lo bien 
que habían procedido eran los miles de du­
ros que sus troncos de pinos o de robles les 
habían ingresado en sus arcas o en sus 
cuentas oorrientes.

Y si los grandes proceden con tal egoísmo 
e inconsecuencia, ¿cómo extrañar que los 
pequeños coincidieran con los grandes y 
les excedieran en su odio al árbol? El mo­
desto campesino, hoy en plena apoteosis, 
es el elemento destructor más temible y  efi­
caz de las especies forestales, si bien halla 
en su modestia o pobreza una explicación 
que no podrían ciertamente invocar los gran­
des propietarios. Pero su odio al árbol no

reconoce límites. Él no quiere más que tie­
rra que produzca mucho trigo, mucha ce­
bada, muchos garbanzos, y la limpian de ár­
boles y  de matas, dejándola como la palma 
de la mano, y  la más ligera sombra que pro­
yecte sobre su heredad el arbolaje no les 
quita el sueño, y  si las raíces ignorantes del 
sagrado derecho de propiedad se meten en 
su linde, se clavan al mismo tiempo en su 
corazón y pueden llevarle hasta el crimen.

Mas la ley debe armonizar los derechos 
e intereses individuales y velar especial­
mente por los intereses generales y colec­
tivos. Por eso merece incondicional aplauso 
la orientación del proyecto de ley del mi­
nisterio de Fomento sobre repoblación fo­
restal, y  singularmente las disposiciones 
que contiene, estimulando a los propieta­
rios a la conservación y  aumento de una 
producción tan esencial para la economía 
y para la salubridad del país.

Lo único que en él echamos de menos 
es un precepto que le pusiera en relación 
con el proyecto de reforma agraria, donde 
también debiera tene.ise en cuenta, a los 
fines distributivos que persigue, las circuns­
tancias forestales de las fincas y los trabajos 
de repoblación hechos por sus propietarios, 
aun cuando no llegue a incluirse en el catá­
logo de montes particulares de interés social 
que formará el Ministerio de Fomento.

FERN AN DO  GIL MARISCAL
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F E R R O C A R R I L E S
O B S E R V A C I O N E S  D E  L A S  C O M P A Ñ Í A S

Una representación de los Consejos de 
las Compañías de los Ferrocarriles del Nor­
te y  de M. Z. A. ha visitado al señor minis­
tro de Fomento para exponerle algunas ob­
servaciones sobre diversos aspectosjdel pro­
blema ferroviario.

En primer término, ha liecho entrega al 
Sr. Albornoz de un escrito en el que se jus­
tifica la solicitud de que se otorgue la debi­
da compensación a las Empresas por el re­
ciente aumento de la tasa del carbón que, 
sólo para las dos Compañías indicadas, su­
pone un mayor gasto superior a 5 .000.000 
de pesetas al año. Las razones aducidas a 
tal efecto tienen el mismo valor que las 
oportunamente tenidas en cuenta por el 
Gobierno para autorizar la elevación de la 
tasa de los carbones.

Respecto del problema que plantea la pe­
tición de mejora de haberes por el personal, 
y que está sometido al dictamen de la C o­
misión designada por Orden de 23 de Sep­

tiembre último, la representación de las 
Compañías se limitó a recordai al señor 
ministro estos hechos significativos: que, 
según las estadístic;s del Ministerio de 
Trabajo, los obreros ferroviarios figuran en 'V Vi 
primer lugar en ia escala del poder adqui­
sitivo de los jornales, o sea, en el aumento 
de bienestar a partir de 1914; que las pre­
tensiones formuladas por las organizacio­
nes sindicales implican un gasto que se 
aproxima a los 250.000.000, representando 
las aspiraciones últimamente manifestadas, 
sin renunciar a las máximas, unos 120  mi­
llones; y  que la situación creada a las Em­
presas por la disminución d d  tráfico y el 
aumento de gastos originados por la políti­
ca social les lleva a un estado angustioso 
y determina la incapacidad financiera para 
subvenir por sí mismas a cualquier mejora.

Finalmente, los visitantes reflejaron ante 
el Sr. Albornoz la honda inquietud que en 
el capital ferroviario produce la actividad 
del Consejo Superior, que cn estos últimos 
tiempos coloca a los representantes de las 
Empresas en dicho organismo en la impo­
sibilidad de colaborar a una labor en la que 
sistemáticament ese desconoce los legíü- 
mos-intereses del capital privado invertido 
en ios ferrocarriles y e! carácter contractual 
del Estatuto por el que se rige la comunidad 
establecida entre el Estado y las Empresas.
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O R D E N A C I Ó N  B A N C A R I A

P R O Y E C T O  D E  L E Y
D E L  M I N I S T R O  D E  H A C I E N D A

«A las Cortes Constituyentes.
El contacto del Gobierno de !a República 

con una realidad económica, que por acu­
mulación de diversos factoresdesfavorables, 
resulta dolorosa, ha demostrado la conve­
niencia de proceder urgentemente a refor­
mar la ley de Ordenación bancaria en aque­
lla su primera parte, que regula el funcio­
namiento del Banco de España, pues cons­
tituye contraste muy duro, que, a mayor 
angustia en el estado de la economía nació- / 1 \ 
nal, sean más considerables los beneficios / A  \
obtenidos por el Banco emisor. j ' l \ i

Estima el Gobierno que e! Tesoro debe ‘A
participar de modo excepcional en las ga- A ‘ Y '
nancias, también excepcionales, proporcio­
nadas por el aumento de la circulación fidu­
ciaria, y de ahí su propuesta de gravarlas con 
un impuesto especial, separado totalmente 
de los otros conceptos por los cuales tri­
buta el Banco. Al mismo tiempo se pre­
tende con este proyecto que las pérdidas y 
ganancias derivadas de la intervención en el ^  
cambio internacional sean distribuidas por 
iguales partes entre el Tesoro y el Banco 
corrigiendo lo preceptuado^ en la ley, por
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virtud de la cual, después de proclamada esa 
igualdad, resulta que, mientras el Banco tie­
ne muy reducidos para sí los posibles que­
brantos, éstos quedan ilimitados en cuanto 
al Tesoro. Otro defecto considerable liende 
a suprimir este proyecto de ley, y es el de 
la escasa intervención del Estado en la A d­
ministración de un establecimiento que ex­
plota Monopolio de importancia tan enorme 
como el de la emisión de moneda fiduciaria. 
Por eso se lleva a su Consejo de Adminis­
tración tres representantes directos del Go­
bierno, y  se establece un servicio inspector 
de la contabilidad, a cargo de funcionarios 
de la Hacienda pública, servicio de carácter 
permanente, por no ser lógico que siga en­
cuadrado en los mismos límites que la ins­
pección de cualquiera otra Empresa pública, 
o privada, tributaria del Estado. Y  ya pues­
ta mano en la tarea de modificar la ley, se 
introducen en ella, por vía de previsión, de­
terminadas variaciones, estimadas como in­
dispensables para cuando llegue a estable­
cerse el patrón de oro, idea que no abando­
na el Gobierno.

Fundado en estas consideraciones, some­
ramente enunciadas, el ministro que suscri­
be, de acuerdo con el Gobierno, tiene el ho­
nor de someter a las Cortes Constituyentes 
el siguiente

P R O YEC T O  D E L E Y

Artículo 1.° El artículo 1.'’ de la ley de 
Ordenación bancaria, texto refundido de 24 
de Enero de 1927, será modificado y  adi­
cionado con arreglo a los artículos siguien­
tes de esta ley.

Art. Al párrafo primero se añadirán 
las siguientes cláusulas; «Por razón de esta 
exclusiva, incumbirá al Banco la regulación 
del cambio sobre el Extranjero desde la fe­
cha en que el Gobierno, legalmente autori­
zado, decretare el régimen legal del patrón 
de oro. Esta obligación cesará en cualquiera 
de les siguientes casos: Primero. Cuando 
durante un ejercicio económico del Estado 
los gastos realizados por éste con cargo a 
sus presupuestos, más los que verifiquen la 
Caja ferroviaria, las Mancomunidadss hi­
drológicas y  los de las demás entidades que 
ejerzan funciones públicas por delegación 
del Estado con presupuestos propios no in­
cluidos en los generales de aquél excedie­
ran de los ingresos respectivos, deducción 
hecha de los provenientes de operaciones de 
crédito en más de 15 por 100 de los dichos 
ingresos. Segundo. Cuando el expresado dé­
ficit en el promedio de un trienio excediese 
del 5 por 100. Tercero. Cuando lo aconse­
jaran circunstancias económicas excepcio­
nales que habrán de ser apreciadas por una 
ley, o, eu easo de urgencia, por un decrelo, 
dictado luego de ser oído el Consejo de A d­
ministración del Banco de España, del cual

decreto se dará cuenta a las Cortes. En los 
casos primero y segundo, para el cómputo 
así de ios gastos como de los ingresos se 
rebajarán las partidas de orden.

Art. 3.° Al último párrafo de la base 
segunda vigente se antepondrá otro del te­
nor siguiente: «Cuando el exceso de la re­
serva metálica sobre el mínimo legal corres­
pondiente sea inferior al 50 por 100 de di­
cho mínimo, la diferencia entre la cantidad 
representada por los billetes en circulación 
y  la reserva total del Banco, será gravada 
con un impuesto especial, a saber: 5 por 
1.000, si tal excedente fuere inferior al 10 
por 100 de este mínimo; 4 por 1.000, si fue­
se de 10 ó más por 100, sin llegar al 20; 3 
por 1.000, si, llegando a 20, no alcanzase 
a 30; 2 por 1.000, si, siendo' de 30 ó más, 
no llegara a 40, y  1 por 1.000, si, alcanzando 
a 40, no llegase a 50 . Para el cómputo del ex­
cedente se prescindirá de la división entre 
oro y  plata. Este impuesto se liquidará tri­
mestralmente, tomando por base el estado 
medio de la circulación y  de las reservas, 
según los Estados correspondientes alas se­
manas cuyos sábados estén comprendidos 
en el período. Dentro del primer trimestre 
de cada año natural las sumas devengadas 
por este impuesto durante el año anterior 
se aplicarán al reembolso de los pagarés del 
Tesoro de la ley de 2 de Agosto de 1899 
hasta su extinción, y  una vez extinguidos, 
a la amortización de la Deuda del Estado 
existente en la cartera del Banco. La  reco­
gida de esta Deuda se haiá por la cotización 
media en la Bolsa de Madrid durante el pe­
ríodo en quese devengase el impuesto o por 
el tipo a que aparece valorado en el inven­
tario-balance de 31 de Diciembre de 1930, 
cuando aquella cotización fuese inferior.

Art. 4.° Al final de la base segunda se 
añadirán los siguientes párrafos:

«Desde la fecha en que deba comenzar a 
regir el patrón de oro, el Banco estará obli­
gado a comprar el metal de esta clase que 
le ofrezcan los particulares en la sede cen­
tral del Banco, en cantidades superiores 
a 50.000 pesetas, al precio fijo, base del ré­
gimen, deducidos los gastos de ensayo, con 
arreglo a la tarifa legal acordada por el 
Gobierno. La ley mínima dei oro que debe 
ser adquirido por el Banco en las condi­
ciones de este párrafo se determinará por 
decreto del Gobierno. Desdela misma fecha, 
el Banco estará obligado a entregar, a todo 
particular que lo solicite en la Central, en 
cantidad superior a 50.000 pesetas, y, a cam­
bio de sus billetes, oro en barras, al precio 
fijo citado, sin deducción alguna, o bien, 
cuando el Gobierno así lo acuerde, divisas 
sobre las plazas extranjeras que el mismo 
Gobierno determine. La entrega del oro o 
de las divisas habrá de verificarse necesa­

riamente antes de la puesta del so! del pri­
mer día hábil siguiente al de la petición. 
Si el Gobierno, legalniente autorizado, li­
mitase el poder liberatorio de las monedas 
de plata de cinco pesetas, los billetes del 
Banco serán de aceptación obligatoria entre 
los particulares y  las Cajas públicas, desde 
la misma fecha en que empiece a regir di­
cha limitación. En ningún caso podrá el 
Banco de España obligar en los pagos que 
verifique a aceptar monedas de plata ni aun 
de cinco pesetas en cantidad superior a me­
dio kilo.»

Art. 5.° El apartado c) de la base ter­
cera será modificado en su parte final en la 
siguiente forma;

Se  elevará el importe de la cuenta del 
Tesorería del 10 al 12 por 100 de los cré­
ditos anuales autorizados delpresupuesto de 
gastos del Estado, cuando dichos créditos 
sean superiores a 3.500 millones de pesetas.

Los anticipos al Estado con cargo a 
dicha cuenta se harán en oro por su valor 
nominal o en plata, según lo requiera el 
ministro de Hacienda. Las devoluciones del 
Tesoro, y  en su caso el pago de los intere­
ses al Banco, se harán en el mismo metal 
eu que fueren hechos los anticipos. Para 
establecer el saldo se compararán separa­
damente los créditos y débitos en cada 
metal.

Alt. 6.° La base séptima se modificará 
en los siguientes términos: -

a) Se sustituirán en el primer párrafo 
las palabras «con arreglo a las facultades 
que las leyes le concedan» por las siguien­
tes: «En virtud de la autorización que por 
esta ley se otorga.»

b) Se  suprimirá íntegramente el párrafo 
tercero.

c) Se  suprimirá asimismo en el párrafo 
cuarto todo el texto que sigue a las pa- 
abras «el Estado y  el Banco».

d) Las normas generales de la interven­
ción competerán al ministro de Hacienda, 
previa consulta a la Junta interventora del 
cambio exterior, de cuyas deliberaciones y 
acuerdos quedará constancia. La Junta esta­
rá constituida por el gobernador dei Banco 
de España, presidente; un Consejero del 
establecimiento, de la representación de los 
accionistas; un representante de la Banca 
inscrita, consejero o gerente de Banco de 
capital superior a 25 millones de pesetas; 
un vocal designado libremente por el Par­
lamento en cada legislatura, ostente o no 
la condición de diputado, y, finalmente, un 
vocal designado por e! Consejo de ministros 
a propuesta del ministro de Hacienda.

Art. 7.° En el párrafo tercero de la base 
octava, después de las palabras «el régimen 
de bonificación sobre los descuentos será 
aplicado por el Banco de España a las», se
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añadirán las palabras siguientes: «Cajas de 
Ahorro del Patronato de Gobierno.»

Art. 8.° La  base novena será sustitui­
da por la siguiente: «Se establecerá, bajo 
la dependencia inmediata del gobernador, 
un servicio inspector de la contabilidad del 
Banco, que estará a cargo de los funciona­
rios de Hacienda que el ministro del ramo 
designe, y  que no podrán exceder de diez. 
El Banco estará obligado a facilitar locales 
adecuados y a reintegrar al Estado el impor­
te de los sueldos de dichos funcionarios, el 
de los gastos de su desplazamiento en eje­
cución del servicio y el del material nece­
sario.»

Art. 9.° La base 10 será modificada en 
la siguiente forma: «Se reducen a uno el 
número de consejeros de nombramiento de 
los Bancos y  banqueros sujetos al régimen 
de intervención. El Gobierno, a propuesta 
del ministro de Hacienda, nombrará tres 
consejeros del Estado que representarán 
los intereses generales de la economía na­
cional; en el Consejo, los expresados con­
sejeros no tendrán que alianzar su g es­
tión, no podrán poseer mientras ejerzan el 
cargo acciones del Banco ni otras que figu­
ren en la cartera de renta del establecimien­
to, así como tampoco realizar operaciones 
con éste, salvo la de cuenta corriente. E jer­
cerán el cargo sin limitación de tiempo, 
pero podrán,_s,er removidos libremente por 
el Gobierno en cualquier momento. Nin­
guna otra diferencia podrá establecerse por 
razón ni pretexto alguno entre los conse­
jeros del Estado y  los demás. Los conseje­
ros del Estado ejercerán sus funciones con 
arreglo a conciencia, en consecuencia, no 
obligarán con sus actos a la Administra­
ción.»

Art. 10. E l párrafo primero de la base 
duodécima se redactará en la siguiente for­
ma: «El tipo de descuento de los efectos- 
comerciales y  el interés de las demás ope­
raciones del Banco se fijará por éste con 
aprobación del ministro de Hacienda, siendo 
potestativo de ambos promover su altera­
ción.» Se añadirá en la misma base el s i­
guiente párrafo: «Excepcionalmente, mien­
tras el curso del cambio sobre el extranjero 
carezca de estabilidad, o, aun teniéndola, 
se mantuviese con persistencia en términos 
que, a juicio del Gobierno, puedan ser peli­
grosos para la economía de la Nación, el mi­
nistro de Hacienda, ppr acuerdo del Consejo 
de ministros, podrá ordenar al Banco la 
modificación del tipo de descuento de los 
efectos comerciales y  del interés en las de­
más operaciones.»

Art. 11. Si al establecer el patrón de oro 
el precio legal base, asignado al kilo de me­
tal fino, fuese superior a 3.444,44 pesetas, 
se valuarán al nuevo tipo las reservas de

oro del Banco de España en ia fecha en 
que el nuevo patrón deba comenzar a re­
gir, y se asignará al Estado, desde igual 
fecha, la diferencia en más del valor de 
aquellas reservas. Los créditos en oro que 
el Banco tenga contra el Tesoro se enten­
derán vencidos en el referido día, sin que 
obsten en contrario las condiciones legales 
o contractuales en que aquéllos se contra­
jeron.

Alt. 12. El Gobierno procederá a la re­
visión de los Estatutos y  Reglamentos del 
Banco de España para ponerlos en armo­
nía con la legislación nueva y la refun­
dida.

Art. 13. Se autoriza al ministro de Ha­
cienda para publicar un nuevo texto refun­
dido de la ley de Ordenación bancaria.

Madrid, 9 de Octubre de 1931.»

E L  P O R V E N I R
D E  H U N G R Í A

Con respecto a la cuestión entre Hungría 
y la Casa Real de Hapsburgo, puedo decir 
que estoy muy alejado de cualquier activi­
dad iegitimista, y  que creo que las energías 
de la Nación deben dedicarse a otras cosas, 
Tengo la convicción más profunda de que 
Hungría avanzará hacia una nueva y más 
feliz era, a pesar de las serias perturbaciones, 
perturbaciones que amenazan a todoelmun- 
do, pero que a Hungría la afectan más que a 

.ningún otro país, porque la lian quitado sus 
más valiosas provincias.

En fin, soydecididamente optimista. Con­
sidero que el espíritu insuperable de esta 
nación, que luchó y  sufrió como el que más, 
entre todas las naciones de Europa, vence­
rá, finalmente, a todas las dificultades. Aun­
que hasta ahora el nivel de vida ha sido 
bajo, podemos observar ya  una visión nue­
va, saludable y  optimista de la futura Hun­
gría. La  población se distribuye igualmente 
entre todas las profesiones, donde hayopor- 
tunidades para triunfar con el esfuerzo pro­
pio lionradamente.

Se puede juzgar la extensión del desarro­
llo de la agricultura, del comercio, de la in­
dustria. de las comunicaciones y, en general, 
del nivel de cultura del pueblo, teniendo en 
cuenta que en nuestro país existen hoy más 
de 300.000 radioescuchas. También lo prue­
ba el que en Hungría, durante los últimos 
diez años, años difíciles, se han construi­
do 240.000 casas. En cuanto al avance cul­
tural, basta decir que en una de nuestras 
principales ciudades, en Sarospatak, se inau­
gurará !a primera escuela húngara que pro­
porciona a sus alumnos el medio de in­
gresar en las Uniuersidades inglesas de 
Oxford y  Cambridge sin examen. De esto

puede deducirse cómo se respeta y  admira 
en nuestro país el espíritu inglés y  cuál es 
nuestro propósito de fortalecer las reía-
ciónes austrohúngaras.

..■Análogamente encontraremos el modo de 
resolver nuestros problemas económicos y  
financieros si todas las clases sociales y  los 
partidos se unen y  la lucha entre ellos no 
absorbe las energías internas del país. No 
importa; mejor dicho: su importancia no es 
exclusiva, el que una rama de los negocios 
o de las finanzas puedan encontrarse en 
una situación difícil- E s  más importante 
que el nivel de la gran mayoría del pueblo, 
con respecto a la salud, a la cultura y  a su 
poder de compra, sea lo más elevado po­
sible.

Conozco a los húngaros muy bien porque 
peleó con sus soldados en las trincheras 
durante la pasada guerra. ¡La guerra que 
hoy está entablada la ganará 'a nación hún­
gara! Sobre esto, debo decir que yo, que 
luché en el frente, rechazo de mi pensa­
miento la idea de que otra guerra pueda 
remediar las graves injusticias que con nos­
otros se han cometido.

La  justicia de la causa húngara es tan 
clara como el sol, y  esto justifica mi creen­
cia de que pronto será reconocida.

Incluso los enemigos de Hungría no tar­
darán en reconocer lo absurdo de la situa- 
ciún iusostenible a que Hungría ha sido 
forzada, y  creo que el tiempo nos traerá 
nuevos acontecimientos, destruyendo anti­
guos errores y  permitiendo que Hungría 
recupere el puesto que por derecho la co­
rresponde.

En cuanfo a mí refiere, pretendo dejar a 
todos aquellos labriegos que se han f 'ta -  
blecido en las posesiones que tengo ei.cla­
vadas en los territorios que han de volver 
a ser Hungría, y  pido la bendición de Dios 
para ellos y  para el cultivo del férii! suelo 
húngaro, para esta montañosa Trausiivar.ia, 
cuyos picos, bosques y  poblados defti.di 
al frente de mi ejército, del enemigo invasor 
durante la guerra.

Hoy los tiempos han cambiado y  el inur.- 
do se encamina hacia una era de amor y 
amistad, que hará desaparecer de la Tierra 
el odio y  la fuerza.

Pero todas las nacior.ej l;an de compaen- 
der que para que la verdadera paz reine en 
el Mundo es necesario que el desa:-me y la 
igualdad de los pueblos sea pronto una 
rsalidad consoladora.

O todas las naciones, grandes y  peque­
ñas, reducen sus armamentos, cuj’o coste 
es ruinoso, no sólo para el bolsillo, sino 
también para el alma de los pueblos, o todo 
el mundo, t /das las naciones, aumentarán y 
perfeccioiií rán sus ejércitos.

A r l . :  iiju cJO S É  D E  H A P SB U R G O
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L a  s i t u a c i ó n  f i n a n c i e r a  d e  E s p a ñ a ^  

s e g ú n  e l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a

'C.
¡te

C on m otivo de la A sam b lea  de fu er­
zas v iv a s ,  celel)rada recientem ente en 
M adrid , para  tra ta r  de la crisis de tra ­
b a jo , e l m inistro de H acienda, se­
ñ o r  P rieto , se ha exp resad o  en los si- 
;.;'nientes té rm in o s ;

« R l presupuesto  que está  rigiendo 
actualm ente, y  con el cual se en co n ­
tró  e l  G obierno de la República, ap are­
ció cifrado con un superávit  m eram ente 
aparente de 62.708.327,90 pesetas ; pe­
ro  com o las indotaciones del presupues­
to  fueron  p or créd itos com prendidos en 
el articulado y  que no se c ifraron  en el 
estado de g asto s , 64.827.500 p or servi­
cios no c ifrados en é l articulado, pero 
con  su autorización para  am pliarlos, 
cuyas dotaciones eran  previsibles, pe­
setas 127.507.968.45, y  p o r  suplem entos 
y  créditos extrao rd in ar io s  p ara  serv i­
cios previsib les no dotados d eb idam en­
te. 17 .0 10 .707 ,8 5 . T en em o s estos tres 
conceptos totalizados en esta  cifra , 
209 .055 .175 .30 . P o r  tanto, el déficit real, 
en vez del aparente superávit  de este 
presupuesto , era  de 146.346.848,40.

A h o ra  bien ; los créditos ex tra o rd i­
narios que para  cum plim iento de sen­
tencias del Trilíunal Su p rem o p or d evo ­
lución de in greso s  hechos indel'iida- 
m ente en la H acienda, cumplimientos 
de sentencias, que ya  las C ortes  han dis­
puesto, teníam os que desem liolsar pe­
setas 2 .055 .550 .18 . P o r  tanto, el déficit 
presupuestario  p o r  causas anteriores a 
la República era  de 148.362.407,58.

L o s  suplem entos y  los créditos e x t r a ­
ordinarios para  reorgan izaciones de 
servic ios, han sum ado 147 .469 .581.92 . 
iday com o I)ajas o econom ías en el 
presupuesto que hem os introducido, 
9 3 .20 7 .19 0 ,23 . O sea, en definitiva, m ás 
g a sto s  del presupuesto, 54.262.391,69 . 
Y  suponiendo, p or las peticiones fo r ­
m uladas, que se concedan créditos p or 
2 1.684 .645,62. resulta un m ay o r  gasto  
de 7 5 .9 1 1 .0 3 7 ,3 1 ,  convirtiéndose el dé­
ficit en 224.263.444,89, déficit que dis­
m inuirá  p or créditos .proliables a anu­
lar, y  lo que pase a resu ltas de e je rc i­
cios cerrad o s , que se calculan, com o 
en fin de 1930, en 140 millones. D e 
m anera  que se reduce el déficit a p e s e ­
tas 84.265.444,89. pero com o los in g re ­
sos hay que calcular que sean in ferio­
res en 53.654.000, puede resu ltar, en 
definitiva, un déficit proliab le  de p ese­
tas 137 .9 17 .444,89 .

A l  hablar de los in greso s , e l señor 
P rie to  dijo que en los ocho prim eros 
m eses del e jerc ic io  de 19 3 1 ,  com p aran ­
do la recaudación con la de ig u a l  perio ­
do de 1930, se obtiene una b a ja  de pe­
setas 26 .184 .263 en la totalidad del cur­
so del presupuesto  ; pero  h a y  que te­

ner en cuenta que causas independien­
tes de la gestión  del actual G obierno 
han m erm ado la recaudación de A d u a ­
nas en  7 3 .0 17 .3 1 3  pesetas, la cual ya, 
en fin de m arzo , venia  presentando una 
b a ja  de 24.070.668. P a ra  la m ejo r  com ­
prensión de los es fu erzos realizados 
p or e l m inisterio de H acienda a fin 
de m antener la norm alidad de la recau­
dación. es conveniente partir de la l iq u i­
dación practicada en fin de m arzo , que 
a rro ja  los siguientes resultados en sus 
agru p acion es m ás im portantes y  s ig n i­
ficativas y  ex a m in ar  igua les  datos en 
fin de ag o sto  de 19 3 1 .  V a m o s  a re fe ­
rirnos sólo a las c ifras  totales, que v ie ­
nen a ren g ló n  seguido de un estado que 
lu ego  en tregaré  a los señores asam ­
bleístas, porque con una simple lectu­
ra seria  difícil m antenerlas en ia m em o­
ria.

A  fin de m arzo de 19 3 1 .  la m enor re­
caudación era  ya  de 19 .8 15 .0 10  pese­
tas. es  decir, que la m enor recaudación 
en los tres m eses prim eros era  de cer­
ca de 20 millones. E n  los ocho meses 
la m enor recaudación es de 26 .154 .263.

D e l exam en  de estos datos se dedu­
ce que la gestión del m inisterio de H a ­
cienda en  los últim os cinco m eses ha^ 
tenido que forzarse , no ya  p ara  aum en­
tar la recaudación, sino para  com pen­
sar las b a jas  que en cantidad de pese­
tas 10 2 .9 0 3 .5 16  se han producido en 
conceptos de carácter eventual en su 
m ás im portante proporción , com o son 
los s iguientes, cuyas causas no se pue­
den m odificar por e l m inisterio  de H a ­
cienda :

A d u a n a s :  7 3 .0 17 .3 13 .  E s  consecuen­
cia inevital^le del R e a l  decreto de ju ­
lio de 1930. p o r  e l  que e levaro n  las ta ­
rifas  para  restr in g ir  la im portación de 
productos ex tra n je ro s , cuyo p a g o  en 
oro  oliligalia a la adquisición de m one­
da ex tran jera .

T r a n s p o r t e s : 3.769.939. Del)ido a la 
b a ja  del rendimiento de los m ism os 
transportes ferroviar ios .

T im l i r e : B a ja  de n . 4 15.288. P ero  
hay  que tener en cuenta que durante el 
año 1930 hul)o una inspección e x t ra ­
ordinaria  en la D irección  gen era l del 
Tim l)re en B arce lo n a , que obtuvo de 
la revisión de docum entos en todos los 
centros m ercantiles e industriales un 
in greso  ex trao rd in ario  que no es posi­
ble com pen sar totalm ente con el au ­
m ento de la renta en un solo año. E l  
a lza olítenida en 1930 hasta a g o s to  fué 
cerca de 18  millones de pesetas, redu­
ciendo e l desnivel en  cerca  de siete m i­
llones.

T a b a c o s : B a ja  de 4.267.845, renta 
que no está  en m anos del m inisterio  de

H acienda im pulsar la recaudación de 
m om ento.

P e t r ó le o s : B a ja  de 2 .727.402, que
reconoce p or causa, segú n  datos de la 
Intervención Central, que en e l m es de 
a g o sto  de 1930 se obtuvo de la C am p­
sa un anticipo de 10  millones a cuenta 
de beneficios : de m odo que, en reali­
dad, debe estim arse que la recaudación 
■verdad en los ocho prim eros m eses de 
19 3 1  supera a la de igu a l período del 
año 1930 en 7 .272.598 pesetas.

A h o ra  l)ien : estas bajas, p or co rres­
ponder a conceptos en los que la ac­
ción del Gol'.ierno es sólo de v ig i la n ­
cia y  110 de gestión , han sido conteni- 
das y  en gran  parte com pensadas con 
positivos aum entos, donde la gestión  
de los ó rg an o s  adm inistrativos ha p o­
dido desp legar su actividad, com o en 
territorial, utilidades, derechos reales, 
patente de autom óviles, a lcoholes, azú­
car. a lum brado, propiedades y  demás 
recursos del E stad o .

L o s  p a g o s  líquidos com parados entre 
1930 y  19 3 1  pueden sintetizarse a s í :  
enero, febrero  y  m arzo , m ás p ago s , 
1 1 7 . 1 8 8 . 1 1 2  : abril, m ayo , junio, julio 
y  a g o s to ,  m enos p a g o s , 59 .031.266. 
reducida la c ifra  de m ás p a g o s  el pri­
m er  trim estre, en los ocho que van 
transcurridos del e jerc ic io , a 58.156.846.

C om paración  de la recaudación con 
los p a g o s :  enero a m arzo, m ás p a g o s  
que in gresos, 8.904.743 ; abril a a g o sto , 
m ás p a g o s  que in greso s . 2 .14 1 .8 8 9 .

P o r  consiguiente , el total de los ocho 
m eses es de m ás p a g o s  que in greso s , 
1 1 .046 .6 32 , en cuya c ifra  el facto r  m ás 
im portante es el correspondiente al pri­
m er trim estre de este año. y  la com pa­
ración de los in greso s  presupuestos con 
la recaudación en 19 3 1  es la s igu ien te : 
enero a m arzo, m enos recaudación, pe­
setas 7 1 .4 7 7 .6 13  pesetas : abril a go sto , 
meno.s recaudación, 4 8 .4 5 1.6 17 .  T o ta l 
m enos recaudación en los ocho m eses, 
pesetas 115 .938 .630 .

P regu n tad o  el señ or Prieto  p o r  los 
rumoi-es circulados de que a lgunos e le ­
m entos financieros hilliaínos se le ha- 
liian ofrecido para  suscribir los em prés­
titos que fueran necesarios, siempre 
que se les garantizara  el capital, n egó  
fundam ento a dicho rum or.

— L a  única solución del prolrlema fi­
nanciero— añadió e l señor P rieto—  es 
un em préstito  ex te r io r  amplio y  a lar­
g o  p lazo, y  en el interior, a liordar sin­
ceram ente la nivelación del presupues­
to. acallando para  siempre con esas 
ficciones de presupuestos equilibrados 
que son penosa herencia para los m ini­
tros que suceden al que cree nivelarlo. 
V  me a legro  de que haya  surgido  este 
tem a p ara  hablar de los prob lem as que 
m ás preocupan al Gol)ierno, y  que no 
han sido recogidos en  la P ren sa . E l  
principal, a mi ju icio , e s  el de la crisis 
de traba jo , y  tan lo estim o así, que una 
gran  parte del C o n se jo  se dedicó a  él,
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habiéndose nom brado iina Ponencia  de 
técnicos de los m inisterios de E co n o - 
mis y  Tralaajo , a los que acaso se unan 
otros técnicos de H acienda  y  Gol>erna- 
ción. L a  crisis industrial, m enos e s ­
pectacular y  en apariencia m enos dra­
m ática que la agr ico la . me preocupa 
m ás, p or creer que tiene m a y o r  g r a v e ­
dad. L a  agr íco la , p or  ejem plo, p resen ­
ta su punto n eu rá lg ico  en A ndalucía , y. 
no obstante su g raved ad  actual, consi­
dero que su solución pueda se r  cosa  de 
tres o cuatro sem anas, y a  que la cose­
cha de aceite se presenta m agnífica  y  
puede dar traba jo  a m uchos oljreros 
agr íco las .  P e ro  la industrial presenta 
el inconveniente de la dispersión de 
obreros especializados, riqueza de tra ­
b a jo  que es m uy difícil reconstituir. 
V erem o s si con esta  Ponencia  se arbi­
tran soluciones, ya  que. com o digo, 
no b ay  ningún proljlem a en E sp a ñ a  ac­
tualm ente que preocupe tanto com o és­
te. Q uizá tam bién sa lg a  a lgu n a  su g es­
tión aceptable de la Asanil)lea de fu er­
zas v i v a s : pero  el asunto m erece la 
m áx im a atención p or parte de todo el 
pais para  l leg ar  a rem ediar la crítica si. 
tuación de ese aspecto de la econom ía 
nacional.
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Los bonos dcl Banco de 
Crédito Industria

E l  B an co  de Crédito Industria l se 
dispone a realizar, con la B an ca  privada 
ima em isión de bonos a p lazos cortos 
y con interés, con ol)jeto de com batir 
el a tesoram iento , infundir confianza en 
el ah o rro  popular y  estim ular la m o v i­
lización del dinero. E s o s  l)onos serán 
descontables en cualquier m om ento en 
todos los B a n co s  inscritos en la C om i­
saría  del ram o, y  en realidad tendrán 
e l carácter  de billetes privados de B a n ­
ca con interés. L a  C om isión de operíy 
ciones del B an co  de E sp añ a  ha em iti­
do y a  su in form e en térm inos fa v o ra ­
bles para  la iniciativa.

Se  dedicará en prim er térm ino el 
producto de esa  em isión  al p a g o  de 
certificaciones de ol)ras pendientes de 
liquidación. E s to  contribuirá adem ás a 
a tenuar los efectos de la crisis del 
paro.
  IININII'III'IH   .
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B a n c o  d e  E s p a ñ a

A u torizad o  el Banco, p o r  orden del 
M inisterio  de H acienda de 22 del actual, 
para  celebrar una Ju n ta  gen era l e x t ra ­
ordinaria  de señores accionistas, con 
objeto  de som eter a su consideración 
la actuación del C o n se jo , en relación 
con el proyecto  de L e y ,  presentado a 
las C ortes  por e l señor m inistro  de 
h ac ien d a , respecto  de re fo rm a  de la de

O rdenación l)ancaria, el citado Consejo  
gen eral ba acordado, que la reunión 
de dicha ju n ta  ten g a  lu g ar  el día i  de 
noviem ijre p ró x im o , a las once de la 
m añana, en el domicilio social del 
Banco.

S e gú n  lo prevenido en  e l  artículo 53 
de los E sta tu to s , tienen derecho a con­
cu rrir  a la ex p resa d a  Ju n ta  todos los 
accionistas que. en  i de ag o sto  últi­
m o, poseyeran  en  propiedad o u su fru c­
to 50 o m ás acciones del B an co , siem ­
pre que las conserven  inscriptas a su 
nom bre e l día de la celebración de 
a([uélla. L a  lista correspondiente, a p ro ­
bada p or el C o n se jo , se expon d rá  en 
e l local prevenido.

L o s  com prendidos en  e lla  podrán ob­
tener en la S ecre taria  gen eral la p ap e­
leta de entrada, durante los días 27 al 
30 ¿ C  corriente , amitos inclusive, des­
de las diez de la m añana basta  las cua­
tro  de la tarde ; advirtiéndose que el 
que no baya  recog id o  dicha papeleta 
en el plazo que se deja  indicado, no 
tendrá derecho de asistencia.

C onstitu irán  la  Ju n ta  gen eral,  con­
form e a l artículo  55 de los E sta tu to s , 
los señores accionistas que h ayan  ob­
tenido la papeleta que les autorice p a ­
ra ello, en el plazo re ferido , siempre 
que conserven  el niiniero de acciones 
que les da el derecho de asistencia.

E s ta  asistencia ba de ser person al, y 
no puede d elegarse , y  só lo  las m u jeres  
casadas, los m enores, las C o rp o rac io ­
nes, los  Esta ldecim ientos péiblicos o 
los privados, con capacidad leg a l  para  
poseer acciones del B an co , podrán con­
currir  p or m edio de sus representantes 
leg ítim os, com o dispone el artículo 54 
de los E sta tu to s .

M adrid . 23 de octul)re de 19 3 1 .— E l  
secretario  g u ie r a l ,  Francisco Belda.
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El ferrocarril es de menos 
riesqo que el automóvil
Sin recu rrir  a las estadísticas, todo 

el m undo tiene la sensación de que el 
v ia je  en autom óvil e s  harto  m ás peli­
g ro so  que e l ferrocarr il .

Confirm ando esa presunción, M r. 
M aison . ingen iero  fe rro v iar io , ha su­
ministrado las sigu ientes c i f ra s ;  en 
19 J7 .  los ferrocarr iles  franceses trans­
portaron  unos 26 m illares de millones 
de v ia jeros-k ilóm etros. H u b o  48 acci­
dentes ferro v iar io s , que prod u jeron  la 
m uerte a ocho v ia je ro s  y  a 1 2  agentes 
de los servic ios. E n tre  estos accidentes 
no se tienen en cuenta los ocurridos 
en los pasos a nivel, en los que las v íc ­
timas no son los v ia je ro s  del fe rro ­
carril.

E n  el m ism o año, las m uertes p ro ­
ducidas p o r  los accidentes de autom ó­
vil fueron  de 7 7 1  ocupantes y  1.608 p ea­
tones. E s  difícil precisar e l núm ero de 
v ia jeros-k ilóm etros en autom óvil. P ero

lo estim a M aison  en 30 a 40 millares 
de millón.

E sco g ie n d o  las c ifras  de v ia je ro s  y  
ocupantes resulta que e l r ie sg o  del au­
tom ovilista  es 62 veces m ayo r que el del 
v ia je ro  que utiliza e l fe rrocarr il .
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El decreto de alquileres
C om o todos los años, han em p eza­

do y a  a m overse  los inquilinos para  
con seg u ir  la p ró r ro g a  del decreto de 
alquileres.

E s  natural que e llos  quieran seg u ir  
d isfrutando de este m aná, que les p er­
mite, p o r  derecho de antigüedad , ser 
de una clase su p erior  a l resto  de los 
vecinos de M adrid .

P ero  hay  que v e r  lo  que conviene al 
interés general, y  para  ello no h ay  co­
mo aprec iar  los resultados de e sa  le­
gislación.

L o  cierto es que, al cal)o de unos 
cuantos años de v ige n c ia ,  en M adrid  
hay 26.000 cu artos  d e sa lq u ilad o s ; no 
se construye una casa , ni se construi­
rá : no se expide una sola  licencia, y  
b ay  en el ram o de construcción 30 ó
40.000 obreros parados.

Y . e s  natural, porque em pren der hoy- 
la construcción de una casa  en M adrid 
es  un acto de va lo r  heroico.

E s a s  restricciones, que disculpó só ­
lo la g ra n  g u e rra ,  han desaparecido 
en todo e l m undo, y  sólo se conservan  
en E sp añ a , pues basta  en P ar ís  term i­
nan p or com pleto este  año.

L o  que h ay  que hacer, y  lo que se 
impone, e s :

1 . ” Restablecim iento  de la  Hl>ertad 
absoluta, en relación con la le y  de la 
o ferta  y  la demanda.

2.° Supresión  de licencias, gabelas 
y  toda clase de trabas p ara  la construc­
ción.

3.° A u torizac ión  para  que, el mí- 
• nimum de altura de la casa 110 sea

in ferior al 70 p o r  100 de la anchura 
de la c a l le ; y

4.° E x e n c ió n  de la contribución te­
rritoria l, a las nuevas edificaciones, du­
rante cinco años.

C on  estas  m edidas, que son las p ro ­
pias de un P arlam en to  liberal y  dem o­
crático , desaparecerá  rápidam ente la 
crisis.

Esteban M artínez
M U EBLES - T A P IC E R IA  Y 

C A R P IN T E R IA
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Ventura de la  Vega, 16 y  18 
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L A  P R O D U C C I Ó N  N A C I O N A L  D E  C E M E N T O
. r> Esa industria atraviesa en la actualidad/ A \

' / \ \ honda crisis, por la disminución del con-!
\ \ sumo.

/ t e

El cemento es hoy material de construc­
ción de absoluta necesidad.

^  h En la edificación, en las obras públicas, 
'' , en las carreteras de firmes permanentes, en

JV’  los puertos marítimos, hay que aplicar el
0  4  cemento, combinado con el hierro en mu- 
!   ̂ chos casos de modo amplio, como elemento 
/ /)\ \ insustituible.
1 / i ' '[/yjteú España fué durante muchos años tributa­

ria del extranjero, especialmente de Francia, 
en la provisión de cemento, no obstante dis­
poner abundantemente de los componentes 
necesarios: caliza-arcilla  y  carbón. Pero, 
de algún tiempo a esta parte, nuestros in­
dustriales fundaron numerosas fábricas, con 
lo que se ha conssguido cemento suficiente 
para el suministro nacional.

Madrid cuenta en sus cercanías con algu­
nas de ellas. Barcelona dispone, no lejos de 
la ciudad, con otras varias. Bilbao imitó 
también la prodigalidad de fábricas de ce­
mento en sus contornos. Ed toda la Penín­
sula se han ido elevando nuevos estableci­
mientos productores, provistos de moderna 
maquinaria; hornos rotatorios de producción 
continua, aparatos de mezcla y  trituración^ 
silos para el almacenaje, cuantos recursos

/ A \
í / Á \ '

I //•'•
'/ te V i
te/'/'M' perfeccionados se conocen para dar cemen-

' / 0 i

t e t e

t e t e/ i *

U

tos de buena calidad, adecuados a las exi­
gencias de la diversidad de construccionss 
que con ellos se hacen, sin omitir los labo­
ratorios, químicos y  de pruebas mecánicas, 
que en estas industrias son indispensables 
para garantizar el fraguado perfecto y la 
resistencia a la compresión.

/ /te-. Acaso se aproxime a cincuenta el número 
|//'r,\\ de lábricas existentes que cuentan con can- 

teras de caliza y arcilla de excelentes con­
diciones, en sus proximidades. Habíamos 
llegado, en este aspecto industrial, a ser 
país exportador, en vez de tener que pagar 
grandes sumas al extranjero. Se empleaban 
numerosos obreros en la preparaciónytrans- 
porte de cementos, y  se consegía además 
precio moderado, que facilita la construc­
ción económica.

Se  ha roto el equilibrio entre la produc­
ción y  el consumo, al interrumpirse la eje­
cución de obras importantes, en las que e! 
cemento es la base municipal, muchas de 
las grandes fábricas están abarrotadas, con 
sus almacenes clinker y  de material molido, 
que no tiene salida, y  han tenido que ir dis­
minuyendo su actividad, hasta el paro com­
pleto, por falta de pedidos.

E s  de esperar que tal situación se remedie 
pronto, so pena de que muera una industria 
que tanto capital representa,Tpuescalcula-

mos que erigir una buena fábrica de cemen­
to cuesta alrededor de diez millones de 
pesetas entre edificios, maquinaria, canteras 
y  líneas de transporte por cable aéreo. Esas 
paralizaciones obligan a gastos considera­
bles cuando se pretende volver a poner las 
fábricas en marcha, y  además habrá Empre­
sas que no podrán resistirlas sin grave que­
branto para su vida comercial.

De tal estado de cosas se deriva la dismi­
nución de la producción metalúrgica, del 
hierro y  el acero, que entran en la aplicación 
del cemento en forma de hormigón armado, 
con el que nuestros ingenieros han hecho 
prodigiosos puentes y  edificios elogiados 
por los técnicos de fuera de nuesira nación, 
siendo de notar la rapidez con que se eje­
cutan esas obras.

Y no es únicamente la rapidez, el corto 
tiempo en que pueda efectuarse una cons­
trucción de hormigón armado, la veutaja de 
ese sistema, sino que ha de unirse a ella la 
facilidad que da para acometer obras colosa­
les, presas, puentes, acueductos para riego, 
en sitios inaccesibles para grandes pesos,

Los elementos del hormigón armado, ca­
billas y  barras de hierro, alambre, sacos 
de cemento, arena y  agua, que, general­
mente, se encuentran sobre el terreno, per­
miten levantar obras importantes en lugares 
donde, por la ausencia de caminos, no se los pueblos de Polencia, Vallodolid y
pueden llevar bloques grandes de cantería algunos de Burgos.

j  t.- j  , t s  verdaderamente grato el ocuparse de
gas de hierro de gran volumen y di- asuntos tan importantes como el presente,

mensiones. Las tablas de madera para los que revela en el Consejo de Administración
moldes se transportan a lomo. y  en todos los elementos gestores de la So-

Por todos los lados que se mira resalta ciedad y  principalmente ensu directorgenc-
1̂ I ral Sr. Lewin, y  consejero técnico, Sr. Gee-el valor inmenso que, para la economía na- , ,, ¡ ¡, , . se, que han llevado lagestión principal, una

cional, tienen las fabricas de cemento actúa- energía y  una confianza en el porvenir que
les, que deben protegerse con el mayor cui- as de justic ia  hacer resaltar cone nomio.
                         ...

hm iED iiiiiiiD iii
I  ( B I L B A O )

F á b r i c a s  e n  B a r a c a l d o  y  S e s f a o

dado, para que su producción no se inte­
rrumpa por falta de consumo.

Habiendo llegado a dominar el gran pro­
blema de la producción nacional de cemen­
to, sería gran error dejar indefensa esa in­
dustria y  que se pierda lo que tantos mi­
llones costó crear.

SE V E R O  G Ó M EZ N Ú Ñ E Z

N U E V A  F Á B R I C A
E l sábado 24 de! corriente tuvo lugar la 

inauguración de la nueva jábrica Azucare­
ra de Venta de Baños, denominada con 
acierto simpático «-Azucarera de Castilla», 
propiedad de la importante entidad Ebro- 
Compañia de Azúcares y  Alcoholes.

E i acto tuvo lugar a las once de la m a­
ñana, con la asistencia de gran número de 
invitados, entre los que descollaban ias au­
toridades y  muchas otras personas distin­
guidas.

La fiesta , sencilla y  solemne a la vez, 
consistió en la bendición de la fábrica y  en 
una comida a estilo castellano con que la 
Sociedad obsequió a ios numerosos invita ­
dos a la fiesta.

Pronunciaron expresivos discursos, con 
brindis a l fin a l del ágape, el presidente de 
la Sociedad, varios consejeros, algunos cul­
tivadores y  autoridades.

La fábrica, en la que se han invertido  
más de diez millones de pesetas, es para  
una molienda normal de unas 900 tonela­
das diarias. La campaña próxim a será de 
unas 60.000 toneladas de remolacha, con­
tra tadas con los agricultores de la comarca

L in g o t e  a l  c o k ,  d e  c a l i d a d  s .u p e n o r  p a r a  f u n d ic io n e s  
y  h o r n o s  B e s s e m e r  y  M a r t in - S ie m e n s .

A c e r o s  B e s s e m e r  y  S ie r a e n s - M a r t ín  e n  l a s  d im e n s io ­
n e s  u s u a l e s  p a r a  e l  c o m e r c io  y  c o n s t r u c c io n e s .

C a r r i l e s  V ig n o lc ,  p e s a d o s  y  l i g e r o s ,  p a r a  f e r r o c a ­
r r i l e s ,  m in a s  y  o t r a s  i n d u s t r i a s .

C a r r i l e s  P h o e n i x  o  B r o c a  p a r a  t r a n v í a s  e lé c tr ic o s .
V i g u e r í a  p a r a  t o d a  c l a s e  d e  c o n s t r u c c io n c s .
C h a p a s  g r u e s a s  y  f in a s

C o n s t r u c c i o n e s  d e  v ig a s  a r m a d a s  p a r a  p u e n t e s  y 
e d i f i c io s .

F u n d i c i ó n  d e  c o lu m n a s ,  c a l d e r a s  p a r a  d e s p l a t a c i ó n  
y  o t r o s  u s o s ,  y  g r a n d e s  p i e z a s  h a s t a  20 t o n e l a d a s .

F a b r i c a c i ó n  e s p e c i a l  d e  h o j a  d e  l a t a .

C u b o s  y  B a ñ o s  g a l v a n i z a d o s  

L a t e r í a  p a r a  f a b r i c a  d e  c o n s e r v a s .
E n v a s e s  d e  h o j a  d e  l a t a  p a r a  d i v e r s a s  a p l i c a c io n e s .

D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

A U o $  H o r n o s  d e  V i z c a y a  ( B i l b a o )

% 
t e z

Áten­
tey

/ t e \
/ A  Vte./ i\N
ñ S

¡\\ \ 
/ í \  \

‘'•//.tete
■J /  v , \ í

> >'/' teV/f {

í  ¡\ \
y \ I

/ \V

A '/ / . i \ '

t e t e  

t e ' "

/ Á \
t e t e

7 i\

/ | \
t e t e '

te.! i\ >

V/-, V

s

1

Ayuntamiento de Madrid



iVPOR QUÉ CAYÓ LA LIBRA
Por JU A N  D E  LA COSA. (Agencia ¡nternacional «Arco».j

í ••;> '

:/A V l

La ciencia de las finanzas, que goza de la 
inmerecida fama de ser una ciencia abstrusa 
y complicada, es en el fondo la ciencia me­
nos científica del mundo.

Como en el coro de doctores de E l Rey  
que rabió, una colección de señores hacen 
alarde de erudición esotérica y  espetan al 
profano, o sea al hombre del pueblo, largas 
y complicadas elucubraciones, repletas de 
parrafadas con sentencias como las siguien­
tes: «La desvalorización es la quita del que­
brado.» «Se debe a la hipertrofia crediticia 
con carácter «estatal». O como estas otras: 
«La teoría de la balanza desdeña los fac­
tores psicológicos.»

Y el hombre del pueblo, el consumidor, 
el contribuyente, el pequeño industrial o 
comerciante, oyen tan doctas palabras con 
la boca abierta, pero no dan con la causa de 
los quebrantos económicos que ya periódi­
camente o de manera esporádica se los pro­
ducen con la arbitrariedad del cambio, la 
inseguridad del crédito, la restricción del 
consumo y  la inexorabilidad del impuesto.

Apenas se produce en forma súbita, y 
como por sorpresa, uno cualquiera de los 
variadísimos trastornos financieros hoy tan 
frecuentes: dos cosas sabe, sí, de cierto, el 
lector profano;

1.̂  Que su vida es precaria y azarosa, 
independientemente de su prudencia y  su
capacidad; y

2." Que hay factores, no imponderables, 
sino inconfesables (que no es lo mismo), y 
que por eso nunca se ofrecen con suficiente
diafanidad.

La  suspensión reciente del patrón oro en 
Inglaterra y  el obligado derrumbamiento de 
la libra constituye uno de esos fenómenos 
extraños, al menos para el profano que los 
sufre y  para el financiero que los causa, o, 
sin causarlos, con ellos se beneficia, y por 
eso, al explicarlos, los embrolla.

Esas «autoridades financieras», doctas en 
el caló de las finanzas; sabias en el em­
brollo dialéctico, nunca revelarán en sus ex­
plicaciones interesadas o pedantes las ver­
dades más simples que pueden deducirse 
fácilmente de todos aquellos casos que, 
como en el «caso inglés», se caen, como 
suele decirse, de su peso, hasta el extremo 
de que, sin ser adivino y sin abusar de fra­
ses enrevesadas, ya pudo pronosticarse con 
muchos meses de anticipación lo que ahora

ha sucedido.
En Agosto de 1929 publicó la revista 

Economía un artículo clarísimo, escrito en 
lenguaje llano y  reventando verdad por to­

das las letias, igual que el refranero caste­
llano.

Veréis su título, que tiene el tono menos 
abstruso y  financiero del mundo. Decía: 
«¿Está corrompida la política inglesa? Cómo 
el dinero domina actualmente al mundo.»

¡Caray con el financiero, y  qué bien debe 
explicarse!

Veamos, veamos lo que decía este míster 
Arthur Kitson, Presidente nada menos que 
de la Liga  de la Reforma de Banca y  Mo­
neda en aquella fecha.

Veréis qué cosas más poco áridas decía: 
«Con tristeza digo que el dinero domina a 
todas las dependencias gubernamentales. 
Tenemos el ejemplo de un funcionario pú­
blico negociando un contrato con una gran 
Compañía, y que habiéndolo realizado des­
de su cargo, dimitió éste, y  fué nombrado 
Director de la Compañía. Tenemos otro 
ejemplo de un famoso abogado que redactó 
el proyecto de la última ley de Compañías 
de Seguros, y que habiendo sido aprobada 
ésta en el Parlamento, fué invitado á sen­
tarse entre los miembros del Consejo de 
Administración de una Compañía impor­
tante de Seguros.»

Aunque invirtiendo el orden de algunos 
párrafos, puesto que ahora se trata del his­
torial y lio de predecir lo sucedido en In­
glaterra, apuntad lo que decía nuestro hom­
bre eon respecto ai patrón oro:

«Lo primero que aconteció al estallar la 
guerra europea fué el derrumbamiento de 
lo que fuimos enseñados a considerar como 
bueno; el legítimo patrón oro: Los Bancos 
se encontraron con que eran incapaces de 
pagar sus deudas en oro porque no había 
bastante en la Nación ni, probablemente, 
en el mundo para pagar sus deudas.»

Pero— dirá el sencillo lector bien inten­
cionado— para qué sirve entonces el patrón 
oro? ¿Por qué se da a los billetes el valor 
de unas monedas de oro, si lo cierto es que 
en la práctica existen más billetes de papel 
que libras de metal representados por ellos?

¿En qué se diferencia el patrón oro do 
otro sistema cualquiera, si en el fondo lo 
cierto es que aparentamos tener unos cau­
dales que en realidad no tenemos?

El restablecimiento del patrón oro en 
Inglaterra no tuvo ninguna razón de peso 
en su favor, por muy «cientíiicas» que nos 
ofrezcan sus meditaciones los interesados.

Oigamos otra vez a míster Kitson, el 
financiero veraz, el economista llanote, cual 
nuevo Pedro Crespo de las finanzas:

«El restablecimiento del patrón oro fué

un hecho de enorme importancia para la 
Banca mundial, porque aumentó de un 
modo tremendo el poder de las finanzas 
y  los beneficios de los banqueros, y... (oído 
ol parche) tenemos a tres caballeros que 
estuvieron ligados con el Tesoro durante la 
guerra, y  que habiendo servido a sus amos, 
es decir, a los banqueros, les fué ofrecido 
a cada uno la dirección de una gran institu­
ción bancaria.»

¿Qué tal? Ya veis de dónde proceden y 
en dónde paran todos los tecnicismos de la 
«compleja ciencia».

Se extiende también míster Kitson en 
graciosísimas y  evidentísimas considera­
ciones sobre la enjundia de la finanza, o 
sea la Banca, en virtud de las ouales, los 
Bancos, con patrón oro o sin él, erigen 
grandes pirámides de crédito en posición 
invertida, en equilibrio inestable sobre una 
base tan débil como es el oro, vértice dis­
ponible.

Y sobre el Banco de Inglaterra, no dice 
más que lo siguiente:

«Al Banco de Inglaterra puede suponér­
sele unos ciento cincuenta millones en oro, 
lo cual es, aproximadamente, el 40 por 100 
de lo q-ue promete pagar. El hecho, por lo 
tanto, es un fraude al público, aunque es 
un fraude legalizado. Usted tiene una enor­
me masa de crédito, y  luego el oro en el 
vértice de la pirámide invertida.

Ahora suponga, por ejemplo, que Alema­
nia se dirige a Inglaterra, diciéndola— como 
ya lo ha hecho— que precisa parte del oro 
del Banco de Inglaterra, que no es una ins­
titución nacional, sino internacional, admi­
nistrada por veinticinco consejeros, de los 
cuales, cuatro representan a Casas de Banca 
alemanas. Hay otros ocho que representan 
iníereses americanos. Existe un gobernador 
genera], que es cosmopolita y  que antigua­
mente estuvo ligado a uno de los principa­
les Bancos americanos, y  después tiene us­
ted la minoría que cuida de los intereses 
británicos.»

Y termina apuntando:
«Esta es la organización a la cual el últi­

mo Gobierno conservador ha entregado el 
enorme privilegio de controlar el dinero del 
país, sin ninguna responsabilidad por su 
parte, siéndole además permitido el dirigir 
el asunto y  hacer lo que más pueda benefi­
ciarlo.:.

El Imperio británico en manos de unos 
banqueros se llama esa figura. ¿Verdad que 
el tal «patrón oro» era socorridito como el 
que más?

Y con estos antecedentes políticos filosó- 
ficos-financieros, ¿qué de extraordinario tie­
ne que la Administración del Imperio se ha­
llase desquiciada, queel oro no fuese oro, ni 
que tampoco fuese oro todo lo que relucía?
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C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  «B A SC O -  
N IA » .
E l  retraim iento general qrie ex istió  

en los n egoc ios  dxirante el año 1930 
influyó en a lg u n as  de las secciones de 
esta  Sociedad  lailbaína, en las que se 
redujo  considerablem ente la cartera  de 
pedidos, especialm ente en construccio­
nes m etálicas a fectadas p o r  la para liza­
ción de obras púldicas.

E n  las demás secciones t rab a jó  con 
re lativa  norm alidad, siendo la p rod u c­
ción en  el año, de 18 6 .8 10  toneladas y 
532.286 piezas, contra  18 3 . 14 8  tone­
ladas y  592.456 piezas, respectivam ente, 
en e l e jercicio  anterior.

L o s  beneficios líquidos, en unión del 
rem anente anterior, se d iferenciaron 
poco de los del año precedente, c ifrán ­
dose en  3.562.384,99 pesetas, frente a 
3 .6 1 5 . 1 8 8 , 1 1  en 1929.

E l  reparto  de amibas cantidades fue 
e l  s ig u ie n te :

1 9 3 0 I  9 2 9

F o n d o  d e 
reserva  .. 

I d e m  d e  
am ortiza­
ción ........

I m p u e s t o s  
y  vario s ..  

D ividendo.. 
R em an en te

500.000.00 500.000,00

500.000,00 500.000.00

7 6 6 .9 3 1 , 15  700.884,52
1 .389 .1 80,00 1 .389 .1 80.00 

406.273.84 5 2 5 .12 3 ,5 9

T o ta les .. 3.562.384.99 3 .6 1 5 . 1 8 8 , 1 1

C om o en ejercicios anteriores, e l di­
videndo fué del 1 3  p or  100.

C on las aportaciones dichas, los fo n ­
dos de am ortización, reserva  y  p re ­
visión  sum an 23 millones.

E l  capital social es de 14  millones y  
.el realizado en fin de e jerc ic io , de
1 1 . 8 7 ;  tiene obligaciones p o r  va lo r  de
16.778.000 pesetas, de las que 2.235.000 
las conserva  en cartera.

E n  su l)alance de fin de ejercicio  fi­
g u ra n  los va lo res  y  e fecto s  en car­
tera p or 5 ,0 1  millones ; la fábrica  y  de­
pendencias. p o r  3 7 , 1 2 :  los productos 
fal)ricados y  m ateria les  de fabricación, 
por 1 1 , 7 5  • sa ltos de a g u a ,  p or 1 ,45 , 
y  las propiedades, p o r  2,55.

B A N C O  D E L  O E S T E  D E  E S P A Ñ A

D u ran te  el año 1930, a l cumplirse 
los diez de su  fundación en  S a lam an ­
ca, continuó este  B an co  su m archa a s ­
cendente, com o lo dem uestran los di­
v e rso s  capítulos de su balance.

Con relación a 1929, el m ovim iento 
gen eral de su contabilidad acrece en 
676 m illones ; el l)alance general, en 
m ás de 10 .50  : la cartera  de efectos, en

m ás de 22  : la de v a lo re s  propiedad del 
B a n c o , en 1 . 7 1  : los va lo res  en depó­
sito, en m ás de tres ; las cuentas co­
rrientes, im posiciones y  B a n co s  y ban­
queros, en cerca de cinco, y  la co m ­
pensación bancaria, en m ás de dos m i­
llones.

L o s  lieneficios líquidos del e jercicio  
se e levaron  a 789 .553.36  pesetas, en au­
m ento de 80.020 respecto  a los del año 
anterior, d est in án d o se : 320.000 p ese­
tas a dividendo : 70.000 a reservas  ;
36.050 a deducciones estatutarias  : p e ­
setas 55.000 a im p u e s to s : 105.000 l 
a m o rt izac io n es ; 1 13 .6 2 6 ,2 6  a re g u la ­
rizar la cartera  de v a lo res ,  y  dejó un 
rem anente de 8 9 .877 ,10  pesetas.

C on la aportación  dicha se e leva  e! 
fondo de reserva  a 482.048.17  p e s e ta s :  
o sea m ás del 12  p o r  100 de su cap i­
tal desem bolsado de cuatro m illones ; 
el social, todo él suscrito , es de 10.

D urante  el ejercicio  tom ó parte  en 
diversas suscripciones e in au gu ró  cua­
tro  sucursales.

l.A  P R IM A  D E L  O R O  A 
E F E C T O S  D E  A D U A N A S .

J.O S

E l  re ca rg o  que p or razón de prima 
del oro  ba de satisfacerse en las A d u a ­
nas desde el 2 1  al 3 1  de octubre es de 
1 1 7 .7 7  IOO-

E l .  M E R C A D O  D E  M E T A L E S

L a  situación del m ercado m eta lú rg i­
co s igu e  siendo de las más confusas. 
L a s  perturbaciones ocasionadas p or cl 
descenso de la lil)ra no se ban atenuado.

L a s  fábricas no tienen aún un c r i­
terio decidido acerca de si los pedido.s 
pendientes de en tre g a  ban de p agarse  
o no al precio de la libra en estos m o ­
m entos o cuando se hicieron. E l  «cár 
tel» internacional ba celel)rado una re­
unión en B ru se las  p ara  tal e fecto , pero 
no se encontró una solución que diese 
gaisto a todos.

H o y  los productos b e lgas  se cotizan 
en la m oneda de su país o en libras 
oro ; los franceses, en francos ; los  a le­
m anes, en lüiras oro  para  In g la te rra  : 
en florines, para H olan d a  : en francos 
suizos, para  la República  H elvética , y  
en dólares para  los dem ás países. S iem ­
pre p o r  tonelada de i.ooo  k ilo gram o s.

R esp e cto  a los productores alem anes, 
m erece hacerse constar que acalcan de 
obtener de los ferrocarr iles  del Eeicb  
un pedido de 320.000 toneladas de rie­
les y  accesorios. P2s un buen asunto 
p ara  em p alm ar con los pedidos rusos, 
que no resultaba tam poco desprecial)le.

E n  In g la te rra , la situación del m er­
cado ha camliiado p or com pleto p or la 
depreciación de la lilira esterlina. P o r  de

pronto, la venta en In g la te rra  de pro- 
ductos m etalú rg icos  de otros países 
ha quedado paralizada, m ientras que 
los com pradores e x tra n je ro s  que reci­
bieron ofertas razonables se m uestran 
dispuestos a tratar. D e m anera  que las 
ventas efectuadas durante la sem ana 
última son m ás im portantes que las de 
cualquier periodo del año que corre. 
T an to  en el interior com o en el e x te ­
rior, el m ercado se desenvuelve am plia­
mente. E n  la última reunión sem anal 
del m ercado de la fundición Cleveland, 
la im presión era m uy optim ista. A lem a ­
nia, F ra n c ia ,  Italia  y  los países escan­
dinavos pasaron  ya  todos los buenos 
pedidos de ese producto.

E l  m ercado de la h o ja lata  no se re­
hizo de la perturl)ación que le causó el 
abandono del patrón oro  para  la Hl)ra 
esterlina. E l  alza del estaño  que deter­
minó este hecho hace que los fabri­
cantes se m uestren reservad os. P o r  otra 
parte, a lgu n o s estal)lecimientos tienen 
ex isten cias  de prim eras m aterias  que 
les perm iten e sp era r  a lgu n as sem anas 
antes de hacer nuevas com pras, p u ­
diendo ver  de este  m odo a qué tipo 
quedará en definitiva la libra. P ero  el 
caso es que buen go lp e  de com prado­
res. especialm ente del Continente, de­
seando aprovecharse  de la situación, 
pasaron  pedidos de l)astante im portan­
cia. L a  m ay o r  parte de las operaciones 
se trataron  de 14  a 1 4 6  por ca ja  IC , 
20 X 14», 1 1 2  hojas, 49 k ilogram os.

E n  las planchas oxidadas el m erca ­
do se m uestra  bastante activo , y  si los 
precios no han suicido fué porque los 
fabricantes están ansiosos de recilair 
pedidos, porque tenían los lil'iros casi 
en blanco.

C O C H E S  A  500 Y  A  395 D O I .A R E S

L a s  fábricas autom ovilistas  m ás po­
derosas de los E sta d o s  U nidos ban 
acordado no lanzar sus nuevos m ode­
los escalonadam ente, sino todas al m is­
mo tiem po, y  falaricar coches al pre­
cio de 500 dólares, que se venderán 
a principio de 1932. U n a  casa prepara 
un m odelo l ig ero  de seis cilindros de 
395 dólares.

C O N T R A T O  C O N  LA T E L E F O ­
N IC A  .

E n  el C on se jo  celebrado el día 4 se 
acordó pasará  a in form e de la Com isión 
interm inisterial de asesoram iento  j u ­
rídico e l estudio presntado p o r  el m i­
nistro de Com unicaciones sol)re el con­
trato d d  E stad o  con la C om pañía  T e ­
lefónica Nacional.

*  *  *

L a  C om isión que ba de entender en 
la revisión del contrato  del Uoliierno 
de la D ictadura con la T elefón ica  está 
integrada p o r  los señores Sánchez R o ­
m án, V a ld ecasas . F lo r e s  de Lem us, 
\^iñuelas. R od rígu ez  P érez  y  Sacristán.

: \
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L a  situación leconómica m undial -:s 
a terrad ora . Se  ha perdido la esperanza, 
aun en los países m ás optim istas, en 
que la ley  de los ciclos sea tal ley. P o r  
ninguna parte se vislunilara la esp eran­
za de una m e jo ra . E l  tópico de la quie­
bra del capitalism o, sin n e g a r  su ne­
cesaria  tran sform ación , podrá  a lim en­
ta r  las conversaciones, pero  no se ve  
cóm o rem ediarla  la situación e l hecho 
de la supresión o repartición del capi­
tal. A  nuestro ju icio , es precisam ente 
la destrucción en la g u erra  mundial 
de una g ra n  parte  de ese ah o rro  de la 
H um anidad  la que en cierta  parte es 
responsable de la precipitación a la si­
tuación actual. L o s  econ om istas , ban­
queros y  hom bres de n egocios  coin­
ciden en  la alasoluta precisión de tom ar 
decisiones. E l  contem plar el luctuoso 
panoram a sólo puede conducir al co­
lapso o la epilepsia.

S e  proponen  principalm ente dos ti­
pos de acción, perfectam ente opuestos, 
lo que no deja  de se r  orig inal, aun­
que ten g a  precedentes en m e d ic in a : 
((desinflación)) los unos, ((inflación)), los 
otros. M uchos centros financieros y  la 
a lta  B an ca  son partidarios de la prim e­
ra , que, en definitiva, lausca la dismi­
nución de precios de cuantos no hayan 
sido a fectados p or la crisis, cuya  des­
igua ldad  a g r a v a  sus consecuencias, y  
la reducción de los intereses de los 
préstam os y  rentas de toda clase, in­
cluso los de las deudas del E s ta d o  y , 
naturalm ente, los prooedntes de la g u e ­
rra.

L o s  partidarios de la tesis contraria, 
o sea de la ((inflación)), van  siendo cada 
día m ás num erosos, sobre todo entre 
los hom bres de n egocios, pues estiman 
que su consecuencia inmediata seria  la 
e levación de precios, ocupación de tra ­
b a jad o res  y  restal)lecimiento de la con­
fianza.

N o  vam os a señalar aquí las ven ta jas  
y  d esven ta jas  que notoriam ente ofrece 
la aplicación de estas  opuestas ideas ; 
pero sí querem os llam ar la atención de 
lo m ucho que puede a fectarnos el que 
im pere en e l m undo uno u otro siste­
m a . Q uizá n inguno resuelva  la situa­
ción ; pero  las consecuencias de su apli­
cación no serán peores que las de la p o ­
lítica de brazos cruzados o (ccaídos)), que 
define la posición actual de los Go- 
laiernos, de los que no podem os exc lu ir  
al nuestro.

L a  política de inflación es  m u y  pro- 
l)al)le que se h a g a  a base de dar in greso  
nuevam ente a la plata com o v a lo r  m o ­
netario, y  en tal caso  puede fa v o re cer­
nos y  cam biar radicalm ente nuestro

punto de v ista  respecto  a la estalailiza- 
ción y  aceptación del patrón  oro.

N o to rio  -es que éste está en  crisis, 
pues la fe en la inalterabilidad del v a ­
lor del m etal am arillo  se ha perdido to­
talm ente. E l  abandono de ese  patrón  
m onetario  p or In g la te rra ,  seguido ya  
p or otros países, am enaza  po n er en 
g ra v e  aprieto  a F ra n c ia  y  los E stad o s  
U nidos, donde se halla acum ulado m ás 
de la m itad  del oro  disponilale. ¡ I m a ­
gínese a lo que quedaría  reducido el 
precio del oro si cesara  en  la  función 
principal a que lo ha adscrito hasta aho­
ra la creencia en su inalteralale va lor.

Y ,  por otra parte, h ay  que pensar 
en  que en  países com o e l nuestro , ap e­
nas iniciados en la exp lo tac ió n  racional 
de sus m últiples riquezas naturales, 
unas veces  p or falta  de plan o p o r  p ro ­
yectos disparatados y  otras p o r  fa l­
ta de recursos, la función de ese  oro 
atesorado  en e l  B an co  de E sp a ñ a  p o ­
dría ser  la de p ro p o ix io n ar  los recursos 
actualm ente necesarios, canjeándolo, 
en  la m edida que se estim ara  prudente, 
con a rre g lo  a las perspectivas  de la 
suerte del m etal am arillo , p or e l utillaje 
necesario  p ara  l levar  a cabo, con su­
jeción  a un plan de conjunto bien m e­
ditado, la estructuración  to ta l y  racio­
nal de nuestra  econom ía.

E l  terrib le colapso que nos am ena­
za podría  asi ser ev itado  proporc ion an ­
do m otivos  para  el m ovim iento de ca­
pitales, y  tral)ajo  de p o sit iva  utilidad 
nacional a los obreros.

E l  único país del m undo en  donde 
sobra traba jo  y  faltan  obreros es  Rit- 
sia. p o r  haber em prendido con fe y  e n ­
tusiasm o la enorm e tarea  de dar estado 
real a la inm ensa potencialidad de su 
riqueza. N o  podem os sentir simpatía 
por los antecedentes y  la fo rm a  en que 
se está  realizando e l  exp erim en to , pe­
ro quizá en E u ro p a  seam os la única 
nación en la que, p o r  cam inos dem o­
cráticos, pueda a lcanzarse e l m ism o re ­
sultado.

L o s  principios a que habría  de a ju s ­
tarse  el plan de racionalización de nues­
tra econom ía  delaen ser  m editados p ro ­
fundam ente, pues no se trata  de operar 
en un cuerpo m uerto , y . por lo  tanto, 
cuanto se proyecte  sobre el cuerpo v ivo  
de la N ación  del>e p ro cu rarse  que ten­
g a  p or resultado fortalecerle , y  no de­
bilitarle.

L a  discusión sobre el artículo  de la 
constitución re ferente a la propiedad 
y  su posible socialización— a. nuestro 
ju icio  deseable— . no es a jen a  a la 
oportunidad del planteam iento de este

problem a, que requiere para  su so lu­
ción posibilidades que no deben ser­
le n egad as  al E s ta d o  p or los que en 
estos m om entos representan a la N a ­
ción.

La Inspección general de 
Seguros pasa al Ministe­

rio de Economía
C opiam os de la Gaceta :
<(De acuerdo con e l  Golaierno de la 

Repúlalica, y  com o presidente del 
m ism o,

V e n g o  en decretar lo  s ig u ie n te : 
A rtícu lo  i . °  L a  Inspección gen era l 

de S e g u ro s  y  A h o rro s ,  que en la actua­
lidad depende del M inisterio  de T r a ­
bajo y  P rev is ión , pasa  a fo rm a r  parte 
de E co n o m ía  N acional.

A r t .  2.® L o s  créditos que p ara  aten­
ciones de la Inspección  gen e ra l de S e ­
g u ro s  y  A h o r r o s  f ig u ran  en  e l  pre­
supuesto del M inisterio  de T r a b a jo  y  
P rev is ión , continuarán en  e l m ism o 
hasta el 3 1  de diciem bre del corriente 
año : pero  las órdenes de p a g o  serán 
expedidas p o r  e l M inisterio  de E c o n o ­
m ía N acional.

A r t .  3.° P o r  los M in isterios de T ra- 
l)ajo y  P rev is ión , H acienda  y  E c o n o ­
m ía N ac io n a l se dictarán las disposi­
ciones pertinentes para  la  e jecución  
de lo  dispuesto en e l  presente decreto.
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A C A D E M I A  “ O M N I A “
CALLE D E  C A R LO S I!I, 3, ENTLO.

• l u n t o  a i  T e a t r o  d e  l a  Ó p e r a  ( a n t e s  R e a l ) .
í* * ¡í: :(= :!= Tcléfo/io ] 7.066. » * * * *

P R E P A R A C I Ó N  
E S P E C I A L

P A R A  EL I N G R E S O  E N

T E L É G R A F O S
P O R  JE F E S  D EL CUERPO  

y  L IC E N C IA D O S E N  C IE N C IA S

IOO P L A Z A S  D E  O FIC IALES CO N
3.000 P E S E T A S  D E  SUELDO

N O  S E  E X I G E  T ÍT U L O  
Honorarios, 50 pesetas mensuales, y  40 pts. 
a los hijos- de los funcionarios del Cuerpo. 
Horas de matricula, de 11 a 1 y  de 3 a  5.

A C A D E M I A  “ O M N I A “
P r e p a r a c i ó n  p a r a  I n g e n i e r o s  I n d u s t r i a l e s ,  

A r q u i t e c t o s ,  A p a r e j a d o r e s ,  e t c .

Calle de Carlos IlJ, 3, entresuelo. 
Junto al Teatro de la Ópera (antes Real). 

Telefono 17.066.
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B A N C A  (Madrid)

B an co  de A h orro  y C onstrucción j Ju a n
B rav o , 8i ............................................................ 53840

B anco d e  B ilb a o , A lc a lá , 16 .........................  12866
B an co  d e  C rédito  In d u s tr ia l, A lca lá , 16 , i.®  18212  

B a n co  d e  C rédito  L o ca l d e  E sp a ñ a , A lca ­
lá , 22 ......................................................................... 12850

B an co  d e  E sp a ñ a , calle  de A lc a lá ................  m í o
B a n co  E s p a ñ o l d e l R io  de la  P la ta , A lca ­

lá , 57 .......................................................................  11040
B an co  E x te r io r  de E sp a ñ a , A v , P i y  M ar­

g a ll, Q ....................................................................  I5 132
B an co  H ip oteca rio ,  P . R ecoletos, 12 ............ 5 16 10
B an co  H ispa n o  A m erican o , P . C an a le ja s , i 12063 
B an co  M ercan til In d u s tr ia l, A v . de P i  y 

M arg a ll, 12.

B an co  U rq u ijo , A lc a lá , 49 ............................. 12840
B an co  de V izcaya, N ico lás M aría  R ivero ,

núm eros 8 y  10 ...................................................  1**77
C onsejo  S u p e rio r  B a n ca rio , P la z a  de la  In ­

dependencia, 8 .................................................. 16607

llllllllllMllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllll̂ ^

T eléfo n o s

C rédito  N a cio n a  P en in su la r A m ericano.
A ven id a P e ñ a lve r , 15 ...................................  19783

B A R C E L O N A  

Banco U rq u ijo  C a ta lá n , C ap ita l 25 .coo.000. 16460

B IL B A O  
Banco d e  E sp a ñ a , G ran  V ía , 10.
B an co  U rq u ijo  V ascongado, P l .  C ircu lar , i.

C O R D O B A  
S eñ o res  D . P e d ro  López e h ijo s  [B an qu e­

ros).

C O R U Ñ A  
B anco d e  L a  Coruña.

G IJO N

B anco G ijo n é s  d e  C rédito , C . Corrida.
B anco M inero  In d u s tr ia l de A stu rias  (filia l 

del Banco U rq u ijo .

O V IE D O
B an co  A sturiano  i e  In d u stria  y  C om ercio.
B anco d e  E sp a ñ a  (Su cu rsal de Oviedo).
B an co  H errero , C , de F ru e la .

T eléfo n o s
P A M P L O N A

C rédito  N a va rro .

Z A R A G O Z A  
B an co  A ragonés de S eg u ro s y  C rédito .

S E G U R O S
A h e ille , Serrano , 5 ................................................  52337
C antabria, S e v illa , 12 y  14 .............................  15014
«C ervantes», S . A ., Serrano , 3. T eléfono 
C om pañía A d riática  de Se'guros, A venida

P i y  M arga ll, 17 ............................................... 14730
C ooperativa  H ipotecaria . Pza. Santa A n a, 5 
E q u ita tiva  (Fu n dación  R o sillo ), A lc a lá , 7 1.
E sp a ñ a  (S. A .), A v . de D ato, núm. 8.....  19876
L a  M u n d ia l, M ayor, 6 y  8.................................  12540
L a  S u d -A m érica , P laza  de C án ovas,.... 4.....  16918
«O m nia», A ven id a Conde P eñ a lver, 24.

T e lé fo n o ...........................................................  16866

B IL B A O
«Su n », D irector g en era l, D . L u is  B asterra . 

A lam ed a de U rq u ijo , 12.
M A L A G A

E l  F é n ix  A ustríaco, A ven id a A lfon so  X I I I ,  46.

59200

* 9 5 5 4
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I N F O R M A C I O N  T E A T R A L

L a  explotación del teatro E spañol

E ]  A yu n tam ien to  ha adjudicado la e x p lo ­
tación  del teatro  E sp a ñ o l  a don F ed erico  O li­
v e r  y  don F ra n c isco  T o rre s ,  cuyas p roposi­
ciones tienen p or base la f ig u ra  insigne de 
E n riq u e  B o rrá s .

*  *  *

M U Ñ O Z  SE C A
«U n a  g ra n  señora» e s  una com edia, con la 

m ás  brillante interpretación de Iren e L ó p ez  
H ered ia  y  M arian o  A squerin o .

P e ro  aún así es  p o co .. .  Señ o ras  y  seño­
ritas, ¿ quieren ustedes e l m ás e legan te  m o­
delo, del m e jo r  m odisto , com pletam ente g r a ­
t is ?  ¿ S a b e n  lo que significa e l m odelo de la 
s e m a n a . . .?  V e a n  «U n a  g ra n  señora», que 
o frece  la m ás g ra ta  sorpresa , en la comedia 

m ás atrayente .

V IC T O R IA
L o s  inteligentes y  populares periodistas 

A lfo n so  L a p e n a  y  L e a n d ro  B lan co , que ob­
tuvieron  recientem ente un éx ito  de consi­
deración en  e l teatro  A lk áz a r ,  han lograd o  
un nuevo triu nfo , con su com edia lírica en 
c inco cuadros « L a  m usa gitana», m ezcla de 
revista  y  de zarzuela, d ia logada con pulcri­
tud y  trazada con donaire.

D o s  m u jeres  que se disputan e l corazón 
de un pintor, que está  a punto de ser cé­
lebre y  m imado p o r  todos los h a lag o s  de la 
fortuna, constituyen e l e je  del argum ento, 
el cual, desarrollado con el apoyo  de tipos 
g rac io so s , con una perfecta  fábula de co­
m edia, con p ro fu sas  situaciones cóm icas y  
sentim entales y  con  la co laboración  del con­
ju n to  de actrices, bailarinas y  segundas ti­
ples de la com pañía V e lasco , tiene la p las­

ticidad y  a legr ía  de una revista  y  e l inte­
rés de una zarzuela o com edia lírica.

L a  partitura  del m aestro  B a y la c  es m u y  
inspirada y  copiosa en su g ra n  diversidad 
de tem as ; la juventud de este com positor 
y  la m aestría  que ha dem ostrado en  « L a  
m usa gitana», son garan tía  de una carrera  
brillante. Se  aplaudieron todos los núm eros, 
que fueron repetidos.

M atilde V ázqu ez , cantante adm irable  y 
m u je r  bellísima, de soberl)ias facultades y  
vo z  deliciosa, se presentó con esta  ol)ra al 
público del V ic to r ia  y  conquistó un éxito  
entusiasta. Tanil)ién tr iu nfaron  plenamente 
Cándida Su árez . M aría  Caballé, Consantino 
P ard o , P ed ro  B a rre to  y  R a fa e l  A r c o s ,  los 
cuales sa ludaron, con los autores, repetidas 
veces a la term inación de los dos actos.

U n cuadro de «L a  sal por arrobas», que ha obtenido un éxito delirante en el teatro M artín
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CO M PA ÑIA ANONIM A

C a p i t a l  s o c i a l : . ? ? .5 0 0 .0 0 0  p e s e t a s

C a r b o n e s  g r u e s o s  y  m e n u d o s  d e  t o d a s  c l a s e s  y e s p e ?  
c í a l e s  p a r a  g a s  d e  a l u m b r a d o . — C o k  m e t a l ú r g i c o  y 
p a r a  u s o s  d o m é s t i c o s ,— S u ¿ p r o d u c ¿ o s  d e  l a  d e s t i l a ­
c ió n  d e  c a r b o n e s :  B e n z o l e s  a u t o ,  l a v a d o ,  q u i t a m a n ­
c h a s ,  s o l v e n te .— a m ó n i c o  c o n  20  a  2 1  p o r  100 
d e  n i t r ó g e n o .— B r e a ,  c r e o s o t a  y  a c e i t e s  p e s a d o s  p a r a  
m o t o r e s  s e m 1- d ie s e l  e  i m p r e g n a c ió n  d e  t r a v i e s a s .—  
H i e r r o s y a c e r o s  l a m i n a d o s  e n  b a r r a s  d e  t o d a s  c la s e s  
y  f o r m a s  p a r a  é l  c o m e r c io .— F / g n e r / a  y  d e m á s  h i e ­
r r o s  d e  c o n s t r u c c i ó n .— C h a p a s ,  P l a n c h a s  y  P l a n o s  

a n c h o s  p a r a 'c o n s t r u c c io i i e s  c iv i le s  y  n a v a l e s .— C h a ­
p a s  e s p e c i a l e s  p a r a  c a l d e r a s . —  C a r r i l e s  p a r a  m in a s  
y  f e r r o c a r r i l e s  d e  v ia  a n c h a  y  e s t r e c h a .— / I c e r o  e x -  

t r a d u l c e  m a r c a  X , e q u iv a l e n t e  a l  h i e r r o  s u e c o .— L o s  
p r o d u c t o s  d e  e s t a  f á b r i c a  h a n  s i d o  r e c o n o c i d o s  y 
a c e p t a d o s  p o r  e l  R e g is t r o  d e l  L lo y d  d e  L o n d r e s .— T a -  
b e r i a  f u n d id a  v e r t i c a l m e n t e  e n  b a t e r í a  p a r a  c o n d u c ­
c io n e s  d e  a g u a s ,  g a s  y  e le c tr ic id a d „ < 3 e s d e  5  h a s t a  120  
c e n t í m e t r o s  d e  d i á m e t r o  y  p a r a  t o d a s  l a s  p r e s io n e s .  
C h a p a s  p e r f o r a d a s  y  c r i b a s . -  V i g a s  a r m a d a s .  —  

A r m a d u r a s  m é t a l i c a s  y  d e m á s  t r a b a j o s  d e  g r u e s a  
c a \ d e T e r i a . — A c e r o  m o l d e a d o  e n  t o d a s  s u s  a p l i c a ­

c io n e s

D ir e c c ió n  ( maORÍD B ljon U  FELOUERd 

postal... /  aicato.5S.-A-S apartado s i (Asturias)
Telegramas ¡

>
Teieionemas i

DURO DURO ouRO-SArna

Ayuntamiento de Madrid
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BANCO DE BILBAO
Fu n d ado en 1857 

C apital social : 100.000.000 de pesetas 
C ap ita l em itido desem bolsado : pesetas 67.490.050. R eservas ; 76.235.075

Pesetas : 143.725 .125  

D om icilio  So cia l ; B IL B A O  D irección tej. ; B A N C O B A O
A lbacete, A lcoy , A lg o rta , A lican te , A lm ería , A ran d a  de D uero, A storga, 
B ad ajoz , B araca ld o , B arcelon a, Id . ag. A , Id . ag . B , Berm eo, B ilb ao  
(G ran V ía), B riv ie sca , B u rgos, Castro U rd ia les , Córdoba, C oruña, D u ­
rango, E lizondo, E ste lla , G ijó n , G uern ica, Jere z  L a s  A renas, L a s  P a l­
m as, León . Lequeitio , L erm a, Logroño, Lon dres, M adrid , Id . a g . A , 
Id . ag . B , Id . ag . C , Id . ag . D , M á lag a , M edina de P om ar, M elilla , 
M iran da de E b ro , M urcia, O rduña, P a len cia , P am plon a, P a r ís , Pen.a- 
rroya , Pueblonuevo, P o n ferrad a , R einosa, R eu s, R o a  de D uero, Sabad ell, 
Sagun to , Puerto , Sa lam an ca, Santa Cruz de T en e rife , San gü esa , San 
Sebastián , Santander, S e v illa , T a fa lla , T á n g er , T a rra sa , T o led o , Tu- 
óela , V a ld ep eñ as V alen cia , Id . Pu erto , V ig o , V ito ria , Z am ora, Zaragoza.

P R I N C I P A L E S  O P E R A C IO N E S  E N  E S P A Ñ A
Gi:tos. trans*erencias, cartas de crédito, órdenes te leg rá ficas  sobo- todos

los países del mundo.
D escuentos, préstam os, créditos en cuenta corriente, sobre va lo res y 

personales. _
A ceptaciones, dom iciliacione ; y  créditos com erciales en B ilb ao , B arce­

lon a, M ad rid , P a rís , Londres, N u eva  Y o rk  etc. p ara  e l com ercio dei im­
portación en condiciones lim itadas a  los cuenta correntistas.

Descuento de letras docum m tarias y  sim ples, por operaciones d el co­
mercio de exportación.

Préstam os sobre m ercancía» en depósito, en trásito , en im portanción

y en exportación.
O peraciones de B o lsa  e> las de B ilb ao , P a r ís , Lon dres, M adrid ,

B arcelon a etc.
C om pra-venta de \ llo re s .
Depósitos de va lores, cupones y  am ortizaciones, conversiones, can jes, 

renovaciones de hojas de cupones, em préstitos, suscripciones, etc.
Cuentas corrientes y  con sign acion es: A  la  v ista , 2,50 por 10 0 ; a ocho

días p reaviso  3 por 100.
Im posiciones en libreta sin vencim iento fijo  : 3,50 por 100.
Im posiciones a  p la z o : 3 .5°  por 10 0 ; 3,75 Por 10 0 ; y  4.25 Por 100, 

eji tres, seis y  doce m eses respectivam ente. _ .
Cuenta corrientes e im posiciones en m oneda extran jera . N egociaciones 

de fran cos, lib ras , dollars etc. afianzam iento de cam bio extran jero .

E N  P A R IS  Y  L O N D R E S
E L  B A N C O  D E  B IL B A O  en Londres único Banco E sp añ o l que opera 

en In g la te rra  y  la  Sucursal de P a r ís , actúan ante todo p ara  fom entar v 
fa - il ita r  el com ercio anglo-español y  franco-hispano dedicándolos to- 

da su atención, efectuando todas la s  operaciones antedichas y  de un modo 
especial, el servicio  de aceptaciones, dom iciliacion es, créditos com er­
c ia les . cobros y  pagos sobre m ercancías, en condiciones m uy económ icas.

L a s  operaciones de cam bio, bolsa, depósitos de títu los, form an parte 
de la  activ idad  de dichas Su cu rsales, las que a petición remitirían con­
diciones detalladas.

B a n c o  H i p o t e c a r i o  |

d e  E s p a ñ a  |

P a s s o  de R e c o le t o s ,  1 2 .  —  M  A  D  R  I O  |
\ p r e s t a m o s  a m o r t i z a b l e s  co n  P R I M E R A  H I P O T E -  |

I  C A ,  a  largo  p lazo, so b re  f in cas  rú stica s  y  u rb a n a s,  h a sta  el |
i  50  por 100 d e  su v a lo r ,  co n  facu ltad  de ree m b o lsa r  en c u a lq u ie r  |

I  m om ento, total o p arcia lm en te,  el ca p ita l  q u e  se a d e u d e . |
I  E n  represen tación  d e estos préstam os em ite C E D U L A S  H I -  |

i  P O T E C A R I A S  al p o rta d o r con e x c lu s iv o  p riv ile g io .  |
i  E sto s  títulos son los ú nicos va lo re s  g a ran tiz ad os por P R I -  |
I  M E R A S  H IP O T E C A S  sobre finoas de renta segura y fáoll venia, que |  
i  representan más del doble del oapital nominal de las oédulas en olrjulaoión, |
i  tenien do com o s u p le m en to  de g a ra n tía  el capital s o c ia l  y  su s  =  

i  re se rv a s.  S e  co tiza n  co m o  va lo re s  del E s ta d o  y  tien en  ca rá c te r  =  

I  de E fe c to s  p ú b lic o s ,  ne habiendo sufrido alteraolones Importantes en su |  

I  ootizaolón, no obstante las Intensas orisis por que ha atravesado el paii. |  
5  S e  nego cian  to d o s lo s d ía s  en las B o ls a s  de E s p a ñ a  en g r a n -  s  

I  des partidas; se p u e d e n  p ign o rar,  o bten ien d o  un p o rce n ta je  |  

g  e le v a d o  de su v a lo r  n om inal a m ódico  interés. E l  BanOO Hipóte- =  

i  oarlo las admite en depósllo sin peroibir dereohos de oustodla, c o m u n ic a  al |
i  depositante su am o rtizació n , se e n c a r g a  d e su  n e g o c ia c ió n ,  s
i  bien  d irectam en te  o por m edio d e los B a n c o s ,  c o rre d o re s  de |  
i  C o m e rc io  y  a g e n te s  autorizados de la  lo ca lid a d . R e s u lta ,  por |  

i  tanto, un v a le r  de ca rte ra  de m á x im a  g a ra n tia ,  in d isp e n sa b le  |
i  en S o c ie d a d e s ,  C o r p o r a c io n e s  y  p articu lares. s
I  P R E S T A M O S  E S P E C I A L E S  P A R A  E L  F O M E N T O  D E  3
i  L A  C O N S T R U C C I O N  en p o blacio n es de im p o rta n cia, bien  a |

= corto o a  largo plazo. =
I  A D M I T E  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  co n  interés. |
i  T ie n e  e stab lecid o  un N e g o c ia d o  e s p e c ia l  de A p o d era tn ien -  |
=  ios e In fo rm es,  co n  ca rá c te r  G R A T U I T O ,  p a r a  re p re s e n ta r  a S 
=  los prestatarios de p ro v in cia s  en to d a la tram itación d e l  p rés- 5 

i t a  m o, m ed ian te  p o d e r  o to rgad o al e fecto. |

miiiiiiiiuiiiiiiiiMiiiuiiiiuiiiiiiiiinniiiiimimiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiinMiiMnHiiiiiiiiiMiiiiiiiimminiiiuiit

T in ta s  M A R T Z
s o n  l a s  m e j o r e s

Bamo Hiipono mneilisao
CASA CENTRAL

Plaza de CanalEias, 1 .-MIB ; |

139 Suours'aíes sn la Península, Baleares, 
Canarias y Norte de Africa.

Capital autortiado ..........  200.00O.000  ptas.
cap ita l desembolsado  ioo.ooo.ooo ptas.
Reservas .............................

Realiza operaciones de Banca y Bolsa en 
España y en todas las partes del mundo. 
Ejecuta, bancariamente, toda operación 

comercial.

F A C IL IT A  C A RTA S ü  E C R E D IT O  
P A R A  V IA J A R  PO R T O D O  E L  M U N D O

SUCURSALES URBANAS

Duque de Alba, 1 5 
Alcalá. 76

MADRID . Glorieta Ruiz Jiménez, i 
I Fuencarral. 82.

Avda, Eduardo Dato 6.
, Plaza del Palacio, letra A 

BARCELONA , Ronda de San Antonio. 4 
' Calle de Salmerón, 101

ÜA laUNDiAü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D O M I C I L I O :

Calle ídayot*. 6  y  S.lWadrid

O A P IX A - I -  S O C I A L ;

1.000.000 de pesetas suscrito
500.000 — desembolsado

HaboplMda pos Roelo» isdonoa do 8 do |Ull« do 1909 
y  2 2  do mayo do 1918.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g f i i r o a  l a a x i t n o s  <3.e v i d a  

SopBfVíVBQeia, Previsión y ahorro 
S eg u ro t de

ñ c G Í d e n t e s  í e p r o v i a p i o s

Hfiobada pii la iDtpicciéi Giaiial de Pievisida.

“SO .CO .FOR I“
sociedad Cooperaíiva 

de Fomenfo de Riaueza
(de nuevo sistem a a tod o lo conocido)

C o n s t i t u id a  p o r  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  e n  s e p f i e m -  

b i e  d e  1 9 2 6 , c o n  a r r e g l o  a l  R e a l  d e c r e t o  d e  9  d e  
a b r i l  d e l  e x p r e s a d o  a ñ o ,  p r o m u lg a d o  p a r a  s e g u - ' 
r i d a d  d e  l o s  s o c i o s ,  e n  v i r tu d  d e  l a  c u a l  f u n c io ­

n a  b a l o  l a  i n s p e c c i ó n  d e l  E s t a d o  y  q u e d a  o b l i ­
g a d a  e n  to d o  t i e m p o  a  h a c e r  e l  d e p ó s i to  p r o p o r ­

c i o n a l  a l  n ú m e r o  d e  s u s  s o c io s .
F a c i l i t a  c a p i t a l  a  l o s  q u e  !o  s o l i c i t a n  e n  la  

•.can tidé td  q u e  c a d a  u n o  e x p r e s a ,  p e r m i t i e n d o  s u  
a m q r t i z a c i ó n  d e s d e  d ie z  a  c u a r e n t a  a ñ o s ,  s e g ú n  

p r e f i e r a n  lo S  i n t e r e s a d o s .
U n i c a  e n t id a d  q u e  p o r  s u s  E s t a t u t o s  q u e d a  

o b l i g a d a  p a r a  c o ú  s u s  s o c i o s  á  e f e c t u a r l e s  a n t i ­

c i p o s  d e  c a p i t a l  c u a n d o  h a n  d e s e m b o l s a d o  in f i ­
n i t a m e n t e ,m e n o s  d e l  s u s c r i t o ,  p u d i e n d o  p r e c ip i ­
t a r  l o s  i n t e r e s a d o s  l o s  c i t a d o s  a n t i c i p o s  c o n  s ó ­

l o  c o o p e r a r  e n  p r o  d e  l a  e n t id a d  a u m e n t a n d o  c l 

n ú m e r o  d é  s u s  a s o c i a d o s .
S o l i c i t a n s e  s u b d e l e g a d o s  s o l v e n te s  y  s e r i o s  

é n  tés c a p itá T e s  d é  p r o v i n c i a  y  c a b e z a s  d e  p a r t i ­
d o .  T a m b ié n  i n s p e c t o r e s  p r o v i n c i a l e s  d e  i g u a l e s  

c o n d ic io n e s ,  c o n  r e f e r e n c i a s .

GRAN P ORVENI R .
Dirijan la correspondencia al Apartado 198 

---------------------  M A D R I D -------------- --------
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“C. L. A. S. S. A.“
Líneas Aéreas subvencionadas e intervenidas por el Estado

C O N  F L O T A  D E  A V I O N E S  T R I M O T O R E S  
P O R  V A L O R  D E  2 - 5 0 0 - 0 0 0  P E S E T A S

A e r ó d r o m o s  d e  s o c o r r o  c a d a  50  k i l ó m e t r o s  - E s t a c i o n e s  m e te o r o ló g ic a s  c a d a  75

Seguridad absoluta - Confort ■ Rapidez
S e r v i c i o  d i a r i o  a  B a r Q % ! l Q n c L . Q i i i l l e t e  d e  i d a )   i 5 o  p e s e t a s

B i l T b e t e  d e  i d a  y  p u e l  t 'd  . .  . ' . 7  ..............................................    5 5 5

B i l l e t e  a  S e v i l l a    J 5 5

I D A  7  V U E , L f % , ) D E S C U E N T O  D E L  l i  P O  R  l o o

t  t

n

CASA CENTRAL;  Plaza de la Lealtad, 4 (esquina a Antonio Maura) Teléfonos 18230 = 18238 Madrid

DELEGACIONES:

Barcelona: Fontanella , 10 - Teléf. 20780

I N F O R M E S  E N  T O D O S  L O S  H O T E L E S

Despachos de billetes en todas las agencias de via es
y  en la calle de Antonio Maura, 2 (bajo)
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AGUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña L a  F a v o r i t a

= P U R G A N T E S ,  D E P U R A T I V A S ,  A N T I B I L I O S A S

P R O P I E T A R I O S :  H I J O S  D E  R. J .  C H A V A R R I  ■ Anton io  Maura, 1 2  - M A D R ID

LA  E Q U IT A T IV A
•  F U N D A C I O N  R O S I L L O  -

Domicilio social. A lca lá , 6 5  (Edificio  de  su  p rop iedad ) .— M A D K iD  
Oficinas* auxiliares: BARCELONA, Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

BILBAO. Gran. Vía, 3.—SEVILLA. Rioja, 17

i n i i !  S O I  11 Olio. i i i f i ñ M í o  n v
'N O lV tD U A L E S  V DE GRUPOS MUEBLES, INMUEBLES Y COSECHAS

S E G U R O S  A C C ID E N T E S .  I N D I V I D U A L E S .  C O L E C T I V O S  Y  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  C IV IL
o x t p Q x t  x > s  o o i ^ S ' c r x . ' r . A .  — —

H om bre: 

D irección: 

E d a d :   ....   P r o fe s ió n ! ........................................................... C a n tid a d  a  aaeguTar:
. O bjeto d e l S eg u ro . ............... ............................................. .. ................................. .

Aulorliado por la impeccIAn General de Previsión.

I  J u l io  C uéllar  G arc ía  ¡
=  Encargado duram c muchos años en la =

I  C A S A  M E N É N D E Z  |

I  E s p e c i a l i d a d  e n  b i-  |
i  s o ñ é s  p a r a  c a b a l l e r o  I

Calle de Don Ramón de la Cruz, 
núm. 70, bajo derecha

T e l é f o n o  5 5 4 9 2

Se recogen y llevan a domicilio 

los encargos qne se le hagan.

AGUSTIN RUIZ=CONEJO £  Y^eléfono de ésta revista  

i  Lhúmero, 17.06b

I Pintura, Decoración. Revoco ||"
I é Imitaciones de todas cláses. ¡| U E  L  O A
I Especialista en temple a la é^ la tina  |

!■.

O P T I C O

I Teléfono, 12824 VERONICA, 13 y 15 Teléfono, 12824 11 ---------------------- |

I M A D R I D  I I  Carmen, 14 ■ MADRID |
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